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I N T R o D u e e I o N 

La expansión de la actividad económica del país y la int~ 

rrelación entre los contribuyentes de los distintos sectores -

del aparato productivo, ha motivado que la administración fis

cal se apoye en los propios contribuyentes, para imponerles la

obligación de verificar el cumplimiento de los requisitos y -

obligaciones formales de aquellos contribuyentes con quienes -

tienen relaciones de negocios. La complejidad de estas rela-

ciones económicas de los sistemas de control administrativo -

adoptad6s· p·or los propios contribuyentes, han ser•ido de apoyo 

muy valioso a la administración fiscal y verificación del cum

plimiento de las leyes fiscales. 

Las facultades de que se encuentran investidas las autor! 

dades fiscales para verificar el exacto y oportuno cumplimien

to de las obligaciones de los contribuyentes, encuentra su ap2 

yo en los artículos 16 constitucional y 42 del Código Fiscal -

de la Federación. 

Estas facultades de las autoridades fiscales se encuen--

tran enmarcadas dentro del ámbito de una etapa que recibe el -

nombre genérico de procedimiento oficioso administrativo. Es

te procedimiento y las diversas fases que lo componen, tienen 

como finalidad el permitir a las autoridades administradoras -

de los tributos, la comprobación del cumplimiento que los con

tribuyentes deben dar a las obligaciones que las distintas le

yes tributarias les imponen. 
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Contemplando pues, desde una perspectiva de obligación 

normal a cumplimiento voluntaria de las leyes por parte de las 

ciudadanos, todas las facultades de verificación debieran con-

ducir en principio, precisamente a la constatación del cumplí-

miento fiel y oportuno de las obligaciones de los contribuyen

tes ( ! ) . Por excepción se darían los casos de incumplimiento,-

en cuyo caso se estar!a en presencia de los supuestos que dan-

nacimiento al ejercicio de otras facultades, que la ley atribR 

ye también a las autoridades fiscales, para exigir el pago foE 

zado de las contribuciones no satisfechas oportunamente( 2 )o --

bien para obligar a los contribuyentes omisos, al cumplimiento 

de todas~aquellas obligaciones formales no cunplidas volunta-

riamente en su oportunidad()). De igual manera, se daría el -

supuesto constitutivo de los ~ipos e infracciones cc~~enidas -

en la ley, para la aplicación de las sanciones previstas en la 

misma para cada tipc de infracción.( 4 ) 

(1) El sist~ma fiscal ~exicano parte del concepto de cumpli
miento volu~~aric, promc~iéndolc mediante actos de asis
tencia al co~cribuy~~:e a que obliga el propic código -
usando, pcr exceFClÓn, sus facultades de vigilancia. "E~ 
posición de mctivcs de la iniciativa de ley que estable
ce, reforma, adiciona y deroga di~ersas disposic:cnes -
fiscales para l?S5'', Ctd1qc Fiscal d~ la Fed~raci6n, Se
cretaria de Hac1en~3 ~· Crl~:~o ~~tl~co, 7alleres Gráf~-
cos de la Nación, México, 1Y85, pág. 14. 

(2) Artículo 145 del Código Fiscal de la Federación, ap.cit., 
pág. 93. 

(3) Articula 41 del Código Fiscal de la Federación, ao.cit., 
págs. 41 y 4 2. 

(4) Capitula I dtll Titulo IV del Código Fiscal de la Federa
ción, págs, 61 a la 70. 
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Finalmente, como caso extremo, constatada la realización-

de los supuestos de hecho constitutivos de un tipo delictivo,

nacería la oportunidad para el ejercicio de la acci6n penal 

por el Ministerio Público, en contra del o los responsables d~ 

las conductas delictuosas en cuesti6n(S). 

Todas estas posibilidades son susceptibles de presentarse, 

cuando las autoridades ejercitan sus facultades de verifica---

ci6n. Si el ejercicio de tales facultades conduce a la autori 

dad al conocimiento de que el contribuyente ha cumplido en foE 

rna cabal y oportuna con sus obligaciones, el procedimiento ofi 

cioso administrativo culminará con una resolución que precisa-

mente reconozca este cumplimiento fiel y oportuno del contrib~ 

yente, terminando con ello toda acción administrativa respecto 

de este súbdito en particular. 

Para este efecto, las autoridades gozan de facultades am-

plísimas que se encuentran reglamentadas, principalmente, en -

el Código Fiscal de la Federación, Estas facultades permiten 

a las autoridades: Exigir a los contribuyentes la exhibición 

de los libros y documentos de su contabilidad, verificar las -

existencias de mercancías de los propios sujetos pasivos, en 

el acceso a sus instalaciones, bodegas y demás dependencias; -

si el tipo de contribución exige la verificación de máquinas o 

aparatos dotados de medidores o algún otro tipo de control re-

ferido a la producción de mercancías o a la prestación de ser-

(5) Capítulo II de Título IV del Código Fiscal de la Federa-
ci6n, op. cit., págs. 71 a la 8~ 
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vicios; solicitar información a los otros contribuyentes, con 

quienes tengan relaciones de negocios, para verificar la exa~ 

titud de lo declarado por unos y otros respecto del contenido 

de tales relaciones; exigir igualmente, la exhibición de li-

bros y documentos donde aparezcan registradas tales operacio

nes. 

Para el caso de resistencia de los contribuyentes al eJcr 

cicio de las facultades de verificaci6n de las autoridades fi! 

cales, la ley les dota de muy diversos instrumentos que van 

desde el secuestro de contabilidad y documentación hasta la e~ 

trada forzada a los domicilios de los contribuyentes, incluso 

la posibilidad de promover el arresto administrativo de los -

contribuyentes resistentes al ejercicio de las facultades de 

las autoridades fiscales, independientemente de la facultad 

que t!encn de aplicar presunciones s~br·e .a magnitud de las 

operaciones de los contribuyentes o sobrP el monto de sus in-

grcsos, cuando se encuentren imposibilitados de conocer la re! 

lidad de tales operaciones, por deficiencias de la contabili-

dad de los contribuyentes o ausencia total de la misma. 

Para ~l caso excepcional dn incumplimiento de los contri

buyentes, ~orno presupuesto para el ejercicio de las faculta-

des liquidatorias o sancionadoras de las autoridades fiscales, 

la auditoría configura una oportunidad amplísima, {pero al mi~ 

m~ tiempo restri~gida precisamente al ámbito temporal, espacial 

y jurídico) de l~s autoridades fiscales para allegarse todos 

l"s medios probatorios del incumplimiento de los contribuyentes, y al 

mismo tiempo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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para allegarse ~odos los otros elementos demostrativos de la -

realización de hechos generadores de impuestos a su cargo y de 

los elementos de la base gravable y demás necesarios para la -

liquidación de las contribuciones. Esta o e a s i 6 n debe ser 

agotada en forma exhaustiva por las autoridades, tantc por la 

responsabilidad que tienen como administradoras, de verificar 

el cabal y opo:-tuno cumplimien't.o de ":Odos los ccnt.ribuyentes, 

cuanto por la limitación que tendrán, después de concluido el 

procedimiento oficioso adminisLrativo, para allegarse tales -

elementos, sí éstos no fuesen recabados oportunamente d~ntro

de asta !ase del ~rocedimiento oficiase adminis:~ativo. 

~=~~E~:~!~~~~! te~emos que el procedimiento administrati

vo c:icíoso constituy~ ~na o~crtunidad con facultades bastante 

amplias para llevar a cabo esta constatación del fiel y oport~ 

ne =~mpli~iento je les co~~ribuyentes de sus obliqacic&es y -

qu:, precisamente de~t=o de este procedimiento, es dende deben 

all~garse todos los elementos de comprobación d~ los supuestos 

de ::.ncumplim1ento "/ de realización de los tipos de inf::-accién

o aún áe delitos cuando esto llegare a sucede=. Pues todo: e§ 

tas elementos servirán precisamen~e para demostrar los hechos

qUi! constituyen la mo~1vación de las resolucior.ea líqu.i.dato--

rias o sancionadoras que, en su caso, llegaren a emicir y aún

en caso extremo, para promover ante el Ministerio Público el -

ejercicio de la acción penal. 

Así como la autoridad está interesada en verificar. el -

cumplimiento de los contribuyentes con sus obligaciones, és-

tos también se encuentran vivamente interesados en demostrar-
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ante dichas autoridades que han cumplido en la forma y térmi-

nos establecidos en la ley. Para ello gozan de la garantía de 

audiencia que la Constitución les otorga de la manera más am-

plia, respecto de todo procedimiento administrativa. En todos 

esos procedimientos, al mismo tiempo que se impone el contrib~ 

yente la obligación de comprobar ante las autoridades el cum-

plimiento de sus obligaciones y facilitarles las tareas de con~ 

tatación de este cumplimiento, se le brinda también la oportu

nidad de ser oido por las autoridades administrativas para in

formar, explicar, aclarar todas las circunstancias referidas a 

la forma y términos en que han cumplido con sus obligaciones -

fiscales. 

De esta manera, encontramos que el contribuyente partici

pa en el procedimiento oficioso administrativo en una doble mi 
sión,por una parte como obligado para demostrar el cabal y --

oportuno cumplimiento de todas sus obligaciones fiscales, pero 

al mismo tiempo en el ejercicio de sus derechos, que nacen fu~ 

darnentalmente del goce de la garantía de audiencia, para inte~ 

venir en este procedimiento e ilustrar a las autoridades alle

gando todo tipo de informaciones y elementos probatorios que -

les lleven a la constatación de que el contribuyente ha cumpl! 

do con sus obligaciones. 

Esta intervención varía, segUn el estilo de la revisión -

o verificación llevada a cabo por la autoridad, si se trata de 

una simple solicitud o petición de informes al contribuyente -

o bien si se desarrolla todo el complejo procedimiento de una

visita domic~liaria de auditoria, que abarque el análisis ex--



u 
haustivo de toda su contabilidad de todos los documentos y li

bros que la integran y referida a todas sus actividades que le 

acarrean la obligación de pagar tributos (ó contribuciones), 

Ahora bien, puede suceder que esta participación del con

tribuyente en el procedimiento oficioso sea paralela y concomí 

tante a la actividad de la autoridad, proporcionando la infor

mación requerida y complementando la que las propias autorida

des se alleguen mediante la investigación realizada con otros

sujetos con los que los contribuyentes tengan relaciones de n~ 

gocios, existiendo coincidencia o complementariedad entre unos 

y otros elementos de comprobación. 

Sin embargo, también existe la posibilidad de contradic-

ción entre los elementos demostrativos de las actividades del 

contribuyente y del cumplimiento de las obligaciones fiscales, 

proporcionados por él mismo y los que la autoridad se allegue 

por otros medios. Para estos casos de contradicci6n, existen 

varias fases y oportunidades de respeto a la garantía de au-

diencia, de parte de las autoridades, y de ejercicio de los -

derechos que nacen de esta propia garantía para el contribu-

yente. 

en principio, durante el desarrollo de estos procedimien 

tos, puede el contribuyente llevar a cabo las aclaraciones -

pertinentes cuando es informado oportunamente de la contradi2 

ción, confusión o disparidad del contenido de unos y otros -

elementos de constatación o comprobación. Tal es el caso de

la oportunidad que se le brinda para refutar el contenido de

las informaciones, obtenidas por las autoridades mediante los 



procedimientos denominados de compulsa, que consisten en la s2 

licitud y obtención de informes de otras personas que tienen -

relaciones de negocios con el contribuyente, ya sea que se ob

tengan mediante la solicitud por correo, por oficio, o media~ 

te una visita practicada a estos otros contribuyentes y de -

donde se obtenga como resultado información que el contribu-

yente estime contradictoria o diversa de la contenida en su -

propia contabilidad. El articulo 51 del Código Fiscal de la 

Federación contempla esta posibilidad. 

Por otra parte, cuando el procedimiento de verificaci6n

se lleve a cabo mediante la revisión del dictamen elaborado -

por un contador público a solicitud del propio contribuyente, 

la constatación se realiza, en principio, mediante un ínter-

cambio de información y comunicación directa entre el conta-

dor que ha elaborado el dictamen y la autoridad competente p~ 

ra su· revisión, concluyendo este procedimiento con la emisión 

de un oficio de observaciones, respecto de los puntos que no

hayan quedado suficientemente aclarados, durante el periódo -

de comunicación e intercambio de información entre la autori-

dad y el contador dictaminador. 

Tratándose del procedimiento a seguir bajo la forma de -

visita domiciliaria de auditoria, las observaciones sobre los 

puntos que no hubiesen sido recientemente aclarados durante -

la práctica de la visita, aparecerán consignadas en el acta -

que se levante para constancia de la visita. Ello abre nu~ 

vas oportunidades al co~tribuyente, que se reflejan en varias 

partes del procedimiento oficioso administrativo, para aclar~ 
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ci6n de estos puntos controvertidos. 

Cabe destacar, en primer término, la inclusión en el C6d! 

go Fiscal de la Federación, a partir del año de 1983 1 de una -

práctica seauida desde antes por las autoridades fiscales, co~ 

sistentc en dar a conocer al contribuyente las irregularidades 

u omisiones reales o aparentes que las autoridades hubiesen a~ 

vertido en la revisión de la contabilidad al contribuyente. En 

este caso, las autoridades comunican al contribuyente las irr~ 

gularidades u omisiones para brindarle la oportunidad de ejer

citar el derecho que concede ahora el artículo 58 del Código -

Fiscal, para presentar la declaración complementaria, donde se 

corrijan las irregularidades u omisiones y paguen los impucs-

tos correspondientes. La presentación do esta declaración com

plementaria puede implicar la aceptación total o parcial de la 

existencia de las irregularidades o visiones advertidas por la 

autoridad. 

Ello entraña la posibilidad de presentar la declaración -

complementaria y pagar el impuesto correspondiente a las irre

gularidades u omisiones aceptadas y corregidas en la declaro-

ción complement~ria¡ y, al mismo tiempo, presentar ante las a~ 

toridadcs un csr~ito donde se hagan las aclaraciones pertinen

tes sobre las operaciones que no se acepten como reales, cxpli 

cando por quC no existen tales irregularidades, acompañando -

desde luego los ele~entos demostrativos del cumplimiento cabal 

y oportuno. Aunque esta posibilidad ~~ se encuentra clara y ª! 

pacíficamente regulada en el C6digo Fiscal, surge la necesidad 

del texto del propio precepto, puesto que nada impide al parti 

cular la aceptación parcial de las observaciones de la auto-

ridad y la aclaración de la apreciación que considere equi--



vocada respecto al incumplimiento que se le imputa. 

Otra posibilidad que tiene el particular para hacer estas 

aclaraciones, surge al momento mismo de estarse levantando el

acta de la visita; puesto que si, en ese momento, advierte que 

se están consignando hechos o apreciaciones equivocadas sobre

el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, puede dentro del 

texto mismo del acta hacer las manifestaciones que aclaren y -

precisen las circunstancias reales y verjaderas de sus opera-

ciorles ydel contenido de su contabilidad, que llevarán a la ce~ 

vicción de que el contribuyente ha cumplido en forma fiel y 

oportuna con sus obligaciones, contrariamente a lo afirmado 

por las autoridades. En ese mismo acto,podrá hacer referencia 

y aún exhibir dentro de la diligencia los elementos de prueba

que apoyen sus observaciones, en contradicción con las afirma

ciones de los visitadores que se hayan consignado en el acta. 

Finalmente, existe la fase o etapa del proceso oficioso -

administrativo, que brinda al particular la oportunidad de ex

presarse en inconformidad con los hechos asentados en el acta

de las visitas, en los términos establecidos en el artículo 54 

del Código Fiscal y dentro del plazo de 45 días establecidos -

en el propio precepto. Esta oportunidad no impide el ejerci-

cio del derecho de manifestar dentro del texto de la propia ªE 

ta de visita y en el mornen~o mismo de la diligencia, todos los 

motivos de inconformidad que tenga en contra de los hechos u -

observaciones asentadas en el acta sobre irregularidades u ami 

sienes reales o aparentes, expresando las circunstancias que,

en su opinión, constituyan la realidad de los hechos y de su -



cumplimiento con las obligaciones fiscales. 

La naturaleza y efectos de estos procedimientos sera el -

desarrollo del presente trabajo. 

El mismo comprendQ el siguiante plan expositivo: 

CAPITULO I. ASPECTOS PRELIMINARES. 

CAPITULO II. LA VISITA DOMICILIARIA. 

CAPITULO III.EL ACTA DE VISITA. 

CAPITULO IV. LA INCONFORMIDAD CONTRA LAS ACTAS DE VISITAS 

DOMICILIARIAS. 
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CAPITULO 

ASPECTOS PRELIMINARES 

1. A. LA POTESTAD TRIBUTARIA. 

El Estado requiere, para el ejercicio de las funciones -

del poder público, de los recursos suficientes que le permitan 

sostener el presupuesto. 

Tales recursos pueden obtenerse a través de diversas vías, 

entre las-cuales se encuentran las contribuciones y el crédito 

público. 

Las contribuciones son una forma de ingreso del Estado 

que se ha encontrado invariablemente a lo largo de diversas 

épocas y en distintas latitudes, caracterizándose en la actua

lidad por la circunstancia de que tanto su creación como su -

aplicación, está regulada por el derec::c. 

Desde el punto de vista doctrinal se ha estudiado el po-

der por virtud del cual los órganos del Estado pueden crear -

unilateralmente a las contribuciones. Esta facultad se ha de

nominado Potestad Tributaria, la que entendemos como el poder

por virtud del cual los órganos competentes del Estado emiten

º crean supuestos normativos que vinculan a ciertos destinata

rios, obligándolos a aportar una parte de sus recursos para -

contribuir al gasto público, y a realizar ciertos deberes de -

hacer, no hacer o permitir, cuya realización tien•:.:- a hacer P2 
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siblc que se logre el objetivo de la recaudación. 

Es decir, encontramos en el concepto de Potestad Tributa-

ria un fin principal consistente en la aportación econ6mica 

que los contribuyentes deben hacer a favor del Estado, y un 

fin instrumental consistente en la rcalizaci6n de diversas co~ 

ductas por parte de los contribuyentes miemos o aún de persa--

nas distintas de éstos, sin cuya realización sería prácticame~ 

te imposible lograr el objetivo de la recaudación. 

En atención a lo manifestado anteriormente consideramos 

que la Potestad Tributaria es un acto materialmente lcgislati-

vo, toda vez que atendiendo a lo dispuesto por el articulo 31 

frac~ión IV de la Constitución, las contribuciones unicamcnto-

pueden crearse por ley (salvo los casos de excepción que omit! 

mos abordar en esto trabajo, por rebasar el objetivo del mismo)? 

La Potestad Tributaria es permanr.nte y connatural al Est! 

do 1 por lo que no podemos imaginar una entidad estatal carente 

de dicha potestad. Asimismo, el concepto que nos ocupa se en--

cucntra formando parte de la soberanía y es intransferible, --

por virt~d de que sin ella el Estado perdería la ~acuitad de a~ 

todP.terminaci6n. Por lo cual 1 on doctrina administrativa, se 

habla del financiero y tributario, como de un cometido ~~~nSi!l 

del Poder Público.
7 

Ahora bien, como ya hemos manifestado con 

anterioridad, tanto la creación como 13 aplicación de las ccn-

tribuciones se encuentra sujeta al régimen de dcr~cho. 

En esto trabajo no abordaremos lo relativo a la creación 

de las contribuciones. Estudiaremos en cambio una parte del -

amplio ámbito de la aplciación de las contribuci~nes, en lo que 

se refiere a la actuación de la autoridad administrativa 

( 6} ARTICULO 131 de la Constitución Política de los Es'tad0s Unidos ~exic!!_ 
nos. 

{7) CORTINAS-PELAEZ. Lc6n, "Finanzas Públicas y Administ1 .1ci6n Contemporá 
nea", Naucalpan de Juárez. Revista de Ci.:;¡r.ias J1J:-Ídicas,UNAM-ENEP -= 
"Ai::.'ltlrin·•. T. 1, 1~rn8, ?:!iah. ~t-:'!'"'. ::e 
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para verificar el debido cumplimiento de las obligaciones fi~ 

calea de los contribuyentes. 

2. B. LAS MEDIDAS DEL ORGANO PUBLICO PARA LOGRAR EL CUMPLI

MIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES. 

Hemos mencionado anteriormente que el Estado tiene la fa

cultad de crear normas que obligan a los destinatarios a con-

tribuir al gasto público: y que, por virtud de tales normas ta~ 

bién se imponen obligaciones de carácter instrumental, co~ 

sistentcs en medidas tendentes a lograr el control en el cumpli-

miento de-las obligaciones fiscales y, en tér·minos generales, -

el contribuir con el fisco para lograr el objetivo de la reca~ 

dación. 

Ahora bien, el cumplimiento de la obligación principal en 

materia fiscal no puede lograrse simplemente con la sola emi-

sión de las normas impositivas, sino que requiere que los órg~ 

nos de la administración tributaria verifiquen constantemente -

que los destinatarios de las normas cumplan dichas obligaciones. 

Con esto no queremos decir que la recaudación deba darse prin

cipalmente a través de la determinación de créditos fiscales -

que haga la autoridad en ejercicio de sus facultades de compr2 

bación, porque somos de la opinión de que el sistema recaudat~ 

ria debe sostenerse principalmente por el cumplimiento volunt~ 

rio que hagan los contribuyentes. Pero no debe pasarse por al 

to la circunstancia de que si la autoridad no contara con las

facultades de verificación, no podríamos esperar que la plura

lidad de sujetos obligados cumpliera la obligación del pago. 
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Ahora bien, las disposiciones vigentes establecen diversos 

medios por virtud de los cuales la autoridad verifica el cum-

plimiento de las obligaciones del contribuyente. A continua--

ci6n mencionamos las más importantes. 

3.b.l.- REVISION DE DECLARACIONES 

Dentro de las facultades de comprobación de la Secreta-

ría de Hacienda y Crédito Público, se encuentra la de rectifi 

car los errores aritméticos que aparezcan en las declaracio-

nes(a l. 

Las empresas están obligadas a presentar ante la Secreta-
dentro 

ría de Hacienda su declaración anual/ de los tres meses siguie!l 

tes al cierre de su ejercicio<9 l. Una vez presentada la decl! 

ración, la autoridad la revisará y, en caso de que surgieran -

dudas respecta a algunos conceptos de la misma, solicitará-

a la empresa que las aclare. Todo esto no constituye una ins

tancia de inconformidad, sino simples aclaraciones a la autori 

dad sobre los conceptos en que hubiere duda. 

En caso de que no quede la autoridad conforme con las 

aclaraciones efectuadas por el contribuyente, emitirá una or-

den para que se proced~ pagar las cantidades que sean determi

nadas al efecto(!q. Contra esta resolución, el contribuyente-

(8) Articulo 42 fracc.I del Código Fiscal de la Federación. 

( 9) Artículo 10 fracc. II de la Ley del lmpuesto sobre 1 a re.!l 
ta. 

(lQ Articulo 31 antepenultimo párrafo del Código Fiscal de la 
Federnción. 
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puede interponer i'nconformidad. 

Debe quedar as.,ntado que las aclaraclc-nes a la autoridad, 

acerca de los conceptos de las declaraciones de impuesto, no-

constituyen jurídicamente una instancia, sino un momento den

tro del procedimiento de revisión de declaraciones. Tan es a 

así que,posteriormente a la revisión de la declaración y a -

la determinación de contribuciones omitidas, el contribuyente 

puede solventar esa determinación, mediante la presentación -

de una declaración complementaria~ aún más, ésta puede ser --

parcial, o sea, por una parte de la cantidad determ! 

nada y la otra puede ser impugnada a través de la inconf ormi-

dad, 

4.b. 2.- REVISION DE ESCRITORIO, 

El artículo 42 del Código Fiscal, fracción II, establece 

que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público,a fin de rea

lizar sus facultades de comprobación, requerirá a los contrib~ 

yentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacio-

nadas, para que exhiban en su domicilio, establecimiento o en 

la oficina de las propias autoridades.a efecto de llevar a c~ 

be su revisi?n, la contabllidad 1 así como qur: proporcionen los d!! 

tos, otros documentos o informes que se les requieran. 

Otro fundamento para realizar las revisiones de escrito-

rio lo encontramos en el artículo 46 fracción V del Código --

Fiscal, el cual nos dice que cuando resulta imposible con-

tinuar o concluir el ejercicio de las facu~tades de comproba

ción, en los establecimientos del visitado, las actas en las-



que haga constar el desarrollo de una visita en el domicilio

fiscal, podrán levantarse en las oficinas de las autoridades

f iscales, En este caso se deberá notificar previamente esta

circunstancia a la persona con quien se atiende la diligencia. 

5,b,3.- DICTAMENES DE CONTADORES. 

El articulo 52 del Código Fiscal de la Federación regula 

la figura del dictamen rendido por contador público,sobre los 

estados financieros de los contribuyentes. 

Esta figura es una modalidad de las medidas que reciente

mente se han adoptado para controlar a los contribuyentes. 

En virtud de que la autoridad fiscal no se encuentra en -

posibilidad de fiscalizar directamente a todos los contribuyen 

tes, se ha considerado conveniente aprovechar las auditorías -

que en ocasiones los propios contribuyentes realizan para cono

cer el funcionamiento de su empresa, de tal forma que el estu-

dio que hace el contador público sobre los estados financieros, 

pasa a tener una trascendencia fiscal al regularse en la ley. 

Sobr~ esta medida cabe tener en cuenta lo siguiente: 

El articulo 52 mencionado senala que los dictámenes f orm~ 

lados por contadores públicos sobre los estados financieros y

su relación con el cumplimiento de las disposiciones fiscales, 

se presumirán cierLOS salvo prueba en contrario, siempre que -

cumplan los requisitos contenidos en el cuerpo normativo men--



cionado. 

Este precepto llama nuestra atención, por virtud de que -

la autoridad concede efectos legales a un estudio contable ren 

dido por un particular, que es el contador público autorizado. 

6.h.4.- LA VISITA DOMICILIARIA. 

La visita domiciliaria en la actualidad es el procedimien 

to de mayor importancia entre las medidas de la autoridad ten

dentes. a verificar el cumplimiento de las obligaciones fisca

les. En el capítulo siguiente desarrollamos este tema. 
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C A P I T U L O II 

LA VISITA DOMICILIARIA 

A).- FUNDAMENTO DE LA VISITA DOMICILIARIA. 

2.a) Dicho fundamento lo encontramos directamente en nue~ 

tra Ley Suprema (ll) y con sobrada razón las visitas domicilia--

rias se encuentran reguladas directamente en nuestra Constitu-

ción Política, toda vez que con ellas se afectan uno de los --

principales derechos consagrados en la misma Constitución, co-

mo lo es la garantía de seguridad e inviolabilidad del domici

lio (12). 

En esta virtud, el artículo 16 constitucional (H) en su P! 

(1.1) En el sentido del artículo 133 constitucional.- Esta Cons 
tituci6n, las leyes del Congreso de la Unión que emanen ae 
ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la mis
ma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la -
República c .... 1 la aprobación del Senado serán la Ley Supre
ma de toda la ~nión 

02) La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido
al respecto las siguientes tesis Jurisprudencial: 
MENORES, VISITAS A LOS.- La inviolabilidad del dcmicilio -
como prolongación de la libertad individual, no puede ser
afectada sino en los casos previstos por el artículo 16 -
constitucional, o sea ~or cateo o visita domiciliaria de -
autoridad administrativa. 
Quinta Epoca: Tomo LVII, pág. 3296, Morán Manuel J., Ja.
Sala, Apéndice de Jurisprudencia 1975, cuarta parte, pág.-
1135. 

03) La autoridad administrativa podrá practicar visitas domi
ciliarias únicamente para cerciorarse de que se ha cumpli
do los reglamentos sanitarios ".J.' de policía; y exigir la e~ 
hibición de los libros y papeles indispensables para com-
probar que se han acatado las disposiciones fiscales: suj~ 
tándose, en estos casos,a las leyes respectivas y a las -
formalidades prescritas para los catees , 
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rrafo segundo, faculta a la autoridad administrativa para efes 

tuar visitas domiciliarias, limitando el objeto de dichas visi 

tas a la verificación del cumplimiento de lo dispuesto por los 

reglamentos sanitarios y de policía; así como a la exhibición

de los libros y papeles indispensables para comprobar que se -

han acatado las disposiciones fiscales. Consignando que las -

visitas domiciliarias deberán sujetarse a las leyes respecti-

vas y a las formalidades prescritas para los cateas. 

Respecto al fundamento constitucional de las visitas de -

la autoridad administrativa en casos diversos al que nos ocupa, 

y más aún- en casos de revisión fuera del domicilio, como por -

ejemplo en materia de comercio, lo encontramos de igual manera 

en el citado articulo 16, ya que los reglamentos de 11 policía 11
-

abarcan todas aquellas dispocisiones dictadas con el objeto de 

que la autoridad administrativa vigile la conducta de los par

ticulares, a fin de que ésta se ajuste a las normas legales de 

orden público y de observancia obligatoria, previniendo en tal 

forma la alteración de dicho orden. 

Acepción suficientemente amplia para que desde el punto -

de vista constitucional pueda aceptarse como legítima la ins-

pección de los comercios, industrias, etc., pues de otra suer

te carecerían de apoyo constitucional las leyes que autorizan

las ya dichas y otras especies de inspecciones, pues la conve

niencia de '5 µ .. práctica en bien del orden público es 

evidente. En esta virtud, si una inspección tiene por objeto -

vigilar la observancia de los precios fijados a un producto -

por razones de orden público, deberán satisfacer 
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las formalidades previstas paro los cateos, ya que no basta -

que?~a ley que autoriza las dichas inspecciones no se mencionen 

o prevengan ninguno de los requisitos que deban de llenar para 

el levantamiento del acto en cuestión, toda vez de que ello es 

completamente irrelevante ante las circunstancias de que dicha 

ley en sus disposiciones debe estar ante todo supeditada a lo -

que establezca la Constitución General de la República en los 

términos de su artículo 133. 

8.b) Por lo que hace al Código Fiscal de la Federación, el 

fundamento legal de la visita domiciliaria se da en su artículo 

42 fracción III(l•4), en el que se dan facultades, a la Secreta--

ría de HaciEnda y Cridito Público, para practicar visitas domi-

ciliariae a fin de comprobar que se han cumplido las dieposici2 

nes fiscales, mediante la revisi6n de la contabilidad, bienes y 

mercancías de los contribuyentes, responsables solidarios o ter 

ceros con ellos relacionados, que estén siendo visitados. 

De conformidad con lo anterior, cabe aclarar que haciendo -

una interpretación gramatical del precepto mencionado, podría -

entenderse que las facultades concendidas a la Secretaría de H~ 

cienda y Crédito Público en materia de visitas domiciliarias, -

rebasan con amplio margen, las facultades que a la autoridad --

04) Artículo 42.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público a fin de com 
probar que los contribuyentes o responsables solidarios han cumplido : 
con las disposiciones fiscales y, en su caso determinar las contri bu-
clones omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar la c2 
Ja.·isi6n de delitos fiscales 1 estará facultada para: 
Frncci6n III. - Practicar visitas a los contribuyentes, los responsables 
solidarios o terceros relacionados con ellos y revisar su contabilidad 
bienes y mercancías", 
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administrativa concede el artículo 16 constitucional, toda vez 

que el ordenamiento constitucional,establece que las autorida-

des administrativas podrán practicar visitas domiciliarias ---

"únicamente para" exigir la exhibición de libros y papeles que 

sean indispensables para comprobar que se han acatado las dis-

posiciones fiscales, sin hacer mención o conceder facultad al-

guna para efectuar la r~visi6n de bienes y mercancías como lo-

hace el citado artículo 42 del Código Fiscal de la Federación; 

por lo que en principio podría suge~irse que este último deri-

va como un precepto inconstitucional , no obstante lo an-

terior cabe aclarar que, en opinión del susrentanw el articulo -

42 del Código Fiscal de la Federación responde a las necesida-

des de fiscalización modernas. 

Por esto, no estamos de acuerdo con el 

Lic. MAURICIO FERNANOEZ Y CUEVAS (1.Sl , quien considera "para los 

efectos del ejercicio de la facultad de revisión, la autoridad 

administrativa única y exclusivamente está constitucionalmente 

autorizada para exigir la exhibición de los libros y papeles -

indispensables 11
• Esto es, los visitadores sólo pueden reque--

rir que el visitado muestre("exhiba") los libros y papeles que

sean rigurosamente("indispensablesº)tnecesarios para demostrar

el cumplimiento de las disposiciones fiscales, ya que es prác-

ticamente imposible el determinar qué documentos y papeles son 

indispensables para demostrar el cumplimiento de las disposi--

cienes fiscales, y cuáles no lo son. 

'1 S) FERNANDEZ y CUEVAS José Mauricio, nsit¡¡s domici1ir
rias para efectos fiscales, asp~tos consti~n~s, 
DOfiscal Ed1 tores, M}xico, 1 ~¡¡~, pag,15'57 



B).- ORDEN DE VISITA 

9.- EL PRESUPUESTO DE VISITAS y CATEOS.- El mismo preceE 

to constitucional {articulo 16) que faculta a la autoridad ag 

ministrativa para practicar visitas domiciliarias, sujeta el-

ejercicio de las mismas a las formalidades prescritas para --

los catees, toda vez que ambas son formas de practicar inspeE 

cienes en los domicilios de los particulares; cuando se trate 

de la persecución de un delito se llama orden de cateo(l'O)y, -

si se trata de verificar el cumplimiento de dispcsiciones ad-

ministrativas, se denomina orden de visita domiciliaria. 

De esto resulta que tanto los cateas corno las visitas dg 

miciliarias tienen como presupuesto de existencia, 11 la exped! 

ción de una orden que al efecto expida la autoridad competen.-

te". 

06) Articulo 21 constitucional.- ~La imposición de las penas 
es propia y exclusiva de la autoridad judicial, la perse
cución de los delitos i¡cumbe al Ministerio Público y a -
la policia judicial •.. 
Véanse de igual manera los artículos del 152 al 161 del CÓ 
digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 
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10.1.- Su Naturaleza JurTdlca, partiendo del principio de que -

el Estado realiza actos jurfdlcos y operaciones materiales para 

el cumplimiento de los cometidos que le Impone el orden jurídi

co, y tomando en consideración de que el presupuesto de existe~ 

c1a de las visitas domiciliarlas es la expedición de una orden 

que al efecto expida la autoridad competente, que en este caso 

serta la autoridad administrativa atendiendo a lo establecido -

por el artfculo 16 constitucional, es necesario aunque de una -

forma somera analizar doctrlnalmente al acto administrativo. 

11.1.- Su Concepto.- En la doctrina, podemos encontrar dtver-

sas tendencias que definen el acto administrativo, a saber: 

Desde el punto de vista formal u orgánico y desde el punto de -

vista material. Desde el punto de v15t8 formal, órganlco o sub

jet1vo. son actos administrativos aquellos que emanan de un --

6rgáno administrativo, desde el punto de vista material, son a.=_ 

tos administrativos todos aquellos 21ctos que tengan un conteni

do administrativo, Independientemente de la naturaleza del órg!. 

no del que emana¡ en la doctrina mexicana, la mayor parte de los 

autores se han dedicado al anlillsls y al desglose de las multl

ples definiciones que proporciona la doctrina extranjera. 

Según LARES HARTINEZ, son actos administrativos 11 Las declara- -

clones de voluntad, de juicio o de conocimiento, emanadas de ó~ 

ganas de la administración y que tienen por objeto producir 

efectos de derechos generales o lndlvlduales 11 (16 Bis) 

(16 Bis) LARES-tlARTINEZ, Eloy, Manual de derecho administrativo, 
Caracas: U.C.V,, 1978,-pp:"Tj'5-=T3r--------
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Para García de Enterria, el acto administrativo sería la -

declaración de voluntad, de juicio, de conocimiento o de deseo 

realizado por la Administración en ejercicio de una potestad -

administrativa distinta de la potestad reglamentariaOJ>, 

Para Gordillo, el hcto administrativo puede ser dictado -

por cualquier órgano del [stado y no únicamente por la Admini~ 
tración Pública, ya que cualquiera de ellos pueden realizar la 
función administrativa que dicho sea de paso termina definién

dola por más esfuerzos que hace, como la función que no es ju
ridiccional ni legislativa (l'B), 

En consecuencia el acto :idministrati\·o debe de proceder -

de una administración, excluyendo los supuestos actos materia! 
mente administrativos dictados por órgano~ públicos no encua-

drados en la Administración, atendiendo al criterio formal. 

En este orden de ideas, podemos concluir que la Naturale

za Jurídica de la orden de visita es de un acto jurídico far-
mal y materialmente administrativo, en virtud de que es emiti

do por un 6rgano administrativo. 

1z.1.2 Elementos del Acto Administrativo. Para Fraga los ele
mentos que constituyen el Acto Juridico Administrativo son: Su 

to, la voluntad, el objeto, el motivo, el fin y la forma 

Según Mayer, estamos ante un acto administrativo; si se -

(t7) GAr.Ct.\ de ENTERRIA 1 Eduardo y Tomás-Ramón FERNfiNnB;:, Cur
so de derecho administrativo. Civitas, Madrid, 1983, Tumo 
I, pág. ~t 4. ---

(18) GORiliL.I.O, Agustín, El acto administrativo Pág. 114, Abe
ledo-Perrot, Buenos Aires A;g~t~l969. 
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dicta por un órgano de la Administración que determina un ca
so concreto y crea un vínculo jurídico entre el súbdito y el
Estado ( l9 l • 

En consecuencia sus elementos son: a)El órgano de la A~ 
ministración Pública: b) La determinación de un caso concreto¡ 

el El vínculo jurídico que crea entre el súbdito y el Estado. 

Para Eduardo García de Enterria, los elementos del acto -

administrativo son de tres tipos: Subjetivos~ a) Administra--

ción; b) Órganos; e) Competencia; dl Investigación legítima -
del titular del órgano; Objetivos: a) Presupuesto de hecho; b) 
Objeto; e) Causa; d) Fin; y Formales: a) Procedimiento; bl For
ma de la declaración(20l. 

Como se puede observar, también en este aspecto existen -

discrepancias entre los autores, no hay coincidencia ni en --

cuántos ni en cuáles, serían los elementos .es·enciales del acto 

administrativo;sin embargo es pertinente hacer una enunciación 

de los mismos, ya que la doctrinaha influido profundamente en

la redacción de los artículos 38 y 43 del Código Fiscal de la
Federación. 

13.1.3. LOS ELEMENTOS CONSTITUCIONALES DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

Se puede, a partir de este momento,iniciar la explicaci6n, 

de lo que esos autores, entienden por cada uno de los elementos 

que, según ellos, contienen el acto administrativo, pero esto -

no nos llevarla a ningún resultado práctico; es necesario prirn~ 

ro estudiar los elementos que la Constitución vigente señala c2 

( lD l MAYTIR, Otto, Derecho nJministrativ<i. iilemlln. 
Tomo I, pág. 126, bepalma, Buenos Aires, Argentina, 1982. 

(20) GARülA de ENTTIRRIA, Eduardo y Tomás-Ramón FERNANDEE 
~·pág. 189. 
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rno elementos de éste. Así encontramos que el artículo 14 cons-

titucional nos dice, en el párrafo segundo. 

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de 

sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 

juicio seguido ante los tribunales previamente estableci

dos, en el que se cumplan las formalidades esenciales 

del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 

anterioridad al hechoº. 

Y el artículo 16 constitucional,en su primer párrafo, 

preceptúa: 

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi -

cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamien

to escrito de la autoridad competente, que funde y motive 

la causa legal del procedimiento 11
• 

De los textos constitucionales citados, se desprenden los 

siguientes elementos; autoridad, competencia, causa, mo~ivo, 

procedimiento, forma de la declaración, motivación y fundamen

tación. 

C).- REQUISITOS DE LA ORDEN DE VISITA 

14. LOS OCHO REQUISITOS.- La orden de visita en materia -

tributaria, de acuerdo al precepto constitucional y al estable 

cido en los artículos 38 y 43 del Código Fiscal de la Federa-

ción deberá satisfacer los siguientes requisitos: 
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1 5.a) PROVENIR DE AUTORIDAD COMPETENTE.- Deberá provenir -
de una autoridad administrativa 11 competente 11

, especificamente

hacendaria, lo.que conlleva la exigencia de que dicha autori-
dad cuente con el facultamiento correspondiente de acuerdo con 
una norma general (llamese ley o reglamento)(2ll, circunstancia 

que en la especie nos lleva a definir previamente qué es auto-

r idad y qué es la competencia. 

1~.a.1.- AUTORIDAD.- SU CONCEPTO. Para Gabino Fraga, cuan
do la competencia implica la facultad de realizar actos de na

turaleza jurídica que afectan la esfera de los particulares y 
la de imponer a éstos sus determinaciones, es decir, cuando -

el referido órgano está investido de facultades de decisión y 
ejecuci6n, se está frente a un órgano de autoridad. 

Asi, no todos los órganos de la administración tienen el 

carácter de autoridad, pero cabe señalar que para obtener tal 

carácter basta con que tenga la facultad de decisión, aunque -

la ejecución sea llevada a cabo por otro órgano distinto. En 
este sentido, la Suprema Corte de Justiciaha sostenido que tE 

do organismo estatal, que actúa como persona jurídica de der~ 

cho público con carácter soberano, puede ser considerado como 

autoridad responsable, incluyendo a los organismos decentrali

zados cuando actuan externamente por disposición de la ley y -

por medio de autoridades estatales que ejecuten actos, no por

propia decisión sino por desici6n del organismo decentralizado 

de acuerdo con la ley correspondiente.(22) 

Según Ignacio Buergoa(lllla palabra autoridad tiene dos -

(21.) FERNANDEZ y CUE\'AS, José Mauricio, ob. cit., pág. 164, 
(22) Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

(7>¡ BURGO.\ ORIHUELA,Ignacio, fil juicio de amparo, ciudad
de México: Porrúa, 20a. ed., 1983, pág. 186. 
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significados fundamentales; en una primera acepción, equivale 

a poder, potestad o actividad que es sucept±ble de imponerse

ª algo y, referida al &stado como organización jurídica y po 

lítica de la sociedad humana, emplea el poder con que está i~ 

vestido, superior a todos los que en el exjstan o puedan exi~ 

tir y que se despliega imperativamente en tal forma que a na

da ni a nadie le es dable desobedecerlo o desacatarlo, en una 

palabra es el poder de imperio, emanado de la soberanía cuyo~ 

titular real es el pueblo. (artículo 39 de la Constituci6n) 

En estricto derecho público, por autoridad se entiende -

jurídicamente a aquel órgano del listado, integrante de un go-

bierno, que desempeña una éunci6n específica tendent~: a rea
P(ibl ico 

lizar los comet:c~s Jel Poder / en su nombre; bajo este as--

pecto, el concepto de autoridad ya no implica una determinada 

potestad sino que se traduce en un órgano del Estado, que de~ 

pliega ciertos actos, en ejercicio del poder de imperio. Aún 

cuando estamos de acuerdo con esta acepción, necesitamos pre-

cisar ciertos elementos, que permitan establecer su diferen--

cia con los órganos estatales no autoritarios, ya que dentro-

del régimen jurídico del Estado, particularmente el nuestro,-

existen diversas entidades públicas que no son autoridades en 

el correcto sentido de la palabra. 

En este orden de ideas, el elemento de diferenciación en 
tre las autoridades propiamente dichas y los órganos del ~st~ 

do que no son tales, y a los que podríamos calificar de auxi-

liares de las mismas, estriba en las funciones que ambas rea

lizan. En efecto se dice que las autoridades estan investí--



das de deci~i6n y ejecuci6n. 

Don Gabino Fraga, ocupándose de la misma cuestión, ha d! 

cho, "cuando las facultades otorgadas a un órgano implican el 

poder de decisión y ejecución, es decir, la autorización para

realizar actos de naturaleza jurídica que afecten la esfera -

de los particulares y la de imponer a ~stos sus determinacio

nes, se tiene el concepto de autoridad. 

A diferencia de los órganos autoritarios, los llamados -

auxiliares, carecen de las facultades antes sefialadas y de la 

potestad de imponer sus determinaciones, pues su actividad e~ 

triba en coadyuvar en diversa y variada forma con las autori

dades ;Don Andrés Serra Rojas dice que los órganos auxiliares

se concretan a preparar las determinaciones administrativas,

sin que puedan tomar ninguna determinación, salvo los casos -

en que la ley estima, en forma transitoria y ocasional, que -

un órgano auxiliar tome una providencia de carácter provisio

nal. Resumiendo, se puede considerar que autoridad es aquel 

órgano estatal, de facto o de jure, investido de facultades de 

desici6n y ejecución, cuyo desempeño conjunto o separado, 

producen la creación, modificación o la extinción de situa-

ciones generales o especiales, jurídicas o fácticas, dadas -

dentro del Estado, o su alteraci6n o afectaci6n, todo ello -

en forma imperativa. 

Para efectos del amparo, la s.c.J.N.ha establecido que

el término autoridad comprende a todas aquellas personas que 

dispongan de la fuerza pública, en virtud de circunstancias-
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ya legales, ya de hecho, y gue por lo mismo estén en posibi -

lidad material de obrar como individuos que ejecuten actos 

públicos por el hecho de ser pública la fuerza de que dispo-

nen. 

J?.a.2.- LA COMPETENCIA.- SU CONCEPTO. 

La competencia (dice Fraga), en derecho Administrativo -

tiene una significación idéntica a la capacidad en derecho 

privado, es decir, el poder legal de ejecutar determinados ag 

tos, constituye facultades que corresponde a cada uno de los-

6rganos de la administración. ( z.i;) 

A .pesar de su identidad, en significado, entre competen-

cía, de derecho público, y capacidad de derecho privado exis

ten diferencias sustanciales-. 

En primer lugar, la competencia requiere siempre un tex

to expreso de la ley para que pueda existir. Mientras que, -

en derecho privado, la capacidad es la regla y la incapacidad 

es la excepción, en el derecho administrativo rige el princi

pio inverso. 

Como segunda característica, el ejercicio de la compete~ 

cia es de carácter obligatorio, en tanto que el ejercicio de

la capacidad queda al arbitrio del particular. 

En tercer término, la competencia no se puede renunciar

ni ser objeto de pactos que comprometan su ejercicio. 

T24T'""FRAGA, Gabino, Op. Cit., pág. 267. 



Finalmente, es característico de la competencia que es 

constitutiva del órgano que la ejercita y no un derecho del 

titular. 
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Para García de EQterría, la competencia es la medida de -

la potestad que corresponda a cada órgano, la competencia es -

siempre una determinación normativa. A través de la norma de

competencia, se determina la medida de la actividad del ente -

administrativo; la competencia se determina en consecuencia -

analíticamente por las normas, siendo irrenunciable su ejerci

cio por el órgano que la tenga atribuida como propia, aunque -

la misma norma puede prever supuestos de dislocación competen

cial (delegación, sustitución, avocación> que suponen trasla-

dos de competencia de unos a otros órganos; sin la previsión -

legal expresa, esos traslados no son posibles. 

según SERRA, 1a competencia, se refiere a la porción de poder dada a-

una persona pública, o a sus órganos, para que conozcan de de

terminados negocios y puedan actuar legítimamente; por tanto,

es competente una autoridad a quien la ley le otorga una fa -

cultad o conjunto de facultades para atender y resolver deter

minados asunto~. Sus caracteres son los siguientes: requiere

texto expreso de ley -materialmente hablando, ya que puede -

ser otorgada por vía reglamentaria-, su ejercicio es obligato

rio, irrenunciable e innegociable y no es un derecho propio

de los titulares, está fragmentada en los diversos órganos y -

es constitutiva de éstos.<ZS 

(25 l Cfr. SERl<I\ ROJAS, op. cit., p. 246, 
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Además, la competencia se distribuye y clasifica por gra
do, materia, territorio y tiempo. En cuanto al grado, éstE 

supone el orden jerárquico dt la administraci6n (secretario, -

director, subdirector, etc. ); en cuanto a la materia, supo -

ne una distribución de actividades afines ( sanitarias, edu-

cativas, hacendarias, presupuestales, militares, etc. }; en -

cuanto al territorio, la competencia toma en cuenta las divi-

siones físico-políticas del país ( lo federal-y dentro de ello 
lo regional-, lo estadual y municipal ); y en cuanto al tiem-

po, por los casos en que a un órgano se le conceden facultades 

durante un lapso o plazo determinado. 

Según GARCIA de ENTERRIA, "en un órgano administrativo -

deben confluir todos los criterios de competencia (rnaterial,

territorial, temporal y en cuanto al gra~o) para que en ejer

cicio de la misma pueda dictar válidamente el acto administra

tivo que dicha com~~tencia autorice 11
(
26 ); más adelante vere-

mos ~ ,1Sa.3) que cuando no se observan tales criterios se 

incurre en un vicio legal que afecta la validez del acto: el 

vicio de incompetencia, y habrá que distinguir cuándo la com

petencia ha sido ilegítimamente conferida y cuando, habiendo

sido conferida legítimamente, el órgano se excede de la mis-

ma: asimismo no es lo mismo una violación de las competencias 

constitucionales a una violación de las competencias legales. 

Evidentemente que haría falta profundizar en cada uno de 

los vicios mencionados, descubrir sus relaciones entre ellos

y determinar sus respectivas consecuencias jurídicas; sin em

bargo, para los efectos de la presente tesis, sólo nos inter~ 

( 21i l G.!RLI1'. de ENTERRI.',, Eduardo y Tomás-Ramón FERl\.~Sti::Z, -
Qp..._C.Lt:.. pág. 512. 
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san en forma particular los cuatro vicios típicos que consti

tuyen las causales de ilegalidad aceptadas y reconocidas par

la doctrina y el derecho positivo. Nos referimos, por supue~ 

to, a la incompetencia, al vicio de forma, a la violación de

la ley, la fundamentación y motivación. 

t&.a.3 La incompetencia.- Su sanción. Como se explicó anterio~ 

mente (v . .§U_p.!A.L.JT-.a.2), cuando faltu alguno de los criterios 

de la .. competencia, el acto incurre en este vicio que afecta

su validez. Se comete el vicio de incompetencia cuando el 

6r9ano no respeta los poderes que le han sido conferidos y 

produce el acto administrativo sin estar legalmente autoriza

do para ello, desconociendo así una noción básica del derecho 

público consistente en que los agentes administrativos tienen 

regurosamente atribuidos y repartidos a sus poderes por las -

leyes. 

El acto realizado por una autoridad que se excede de sus 

facultades viola, además, la garantía del artículo 16 consti

tucional: 

"Nadie puede ser molestado ( ... ) , sino en virtud de man

damiento escrito de la autorida~ comoet-ante ( ... ) 11
• 

Se presenta, entonces, una situación bastante interesante 

y compleja: La incompetencia es, a la vez que una ilegalidad,

también una inconstitucionalidad. En nuestro sistema jurídico 

toda ilegalidad es inconstitucional au~que no toda inconstitu

cionalidad se reduce a la violación legal, sino que se mani--

f iesta en forma más clara en la vioicci6n directa de un texto constl 

tucional expreso. sobre todo en materia de derechos del Hc~bre. 
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Oe lo anterior deriva que, trat~ndose de los actos que -

caen en la competencia de los tribunales de lo contencioso-a& 

ministrativo (como el Fiscal o el del Distrito Federal), la i!!! 

pugnaci6n por la causal de la !legalidad de la Incompetencia 

debe y puede realizarse ante ellos sin ningún problema< 21 >, -
mientras que si se trata de otros actos, la única vla adecua

da d~ defensa jurldica resulta ser el juicio de amparo lnd!-

recto ante el juez de distrito, haciendo valer la incompeten

cia como inconstitucional. Como podemos notar, hay un trata

miento distinto para situaciones similares por lo que conven

drla buscar la forma de unificarlo. 

Por último, la consecuencia de la declaratoria de null-

dad por incompetencia, puede ser: que se dicte un nuevo acto 

por la autoridad competente, o que el acto impugnado quede -

sin efectos definitivos por carecer de competencia absoluta -

cualquier autoridad para dictarlo. 

( E7) Trat~ndose del Tribunal Fiscal por virtud de la aplicación del -
articulo 238 fracción 1 del Código Fiscal Federal" se declarar~ 
que una resolución administrativa es ilegal cuando se demuestre 
alguna de las siguientes causales: 

l. Incompetencia del funcionario que la haya dictado u ordena 
do u tramitado el procedimiento del que se deriva dicha r~ 
solución". 

Tratándose del Tribunal Contencioso del Distrito Federal, opera 
et articulo 22, fracción I, de su ley; "serán causas de nul !dad 
de los actos impugnados: l. Incompentencia de la autoridad". 
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En nuestro derecho positivo, dicho facultamiento se da c2 

múnmente a nivel reglamentario; así de conformidad por lo dis

puesto por los artículos 60, 63 y 133 del Reglamento Interior

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico (ZS~orresponde-

a la Dirección General de Fiscalización y a las Direcciones de 

Auditoría 11 A11 y "B", así como a las Administraciones Fiscales-

Regionales dentro de su circunscripción territorial y en los -

términos del acuerdo de delegación respectivo; ordenar y prac-

ticar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, verifi-

caciones, así como realizar los demás actos que establezcan --

las disposiciones fiscales para comprobar el cumplimiento de -

las obl~gaciones de los contribuyentes, responsables solida---

rios y demás obligados en materia de impuestos y dereci:os, 

sus accesorios y de aprovechamientos de caráct,!r federal 

19.b) DARSE POR ESCRITO.- Sobre las formaliiades de los -

actos administrativos, se ha dicho que son los re~uisitos que -

han de observarse para dictar el acto y que puedon ser anterio-

res, concomitantes o posteriores al acto: la forro~ es uno de di 
ches requisitos y se refiere al modo como se documenta !~ ·::;lu!! 

tad administrativa que da vida al actor el procedimiento, en --

cambio, es una parte principalísima de las formalidades anteri2 

res y que en grado variable condiciona su validez. Por otro l~ 

do, indicado que el cumplimiento de las formas prescritas es 

obligatorio y condiciona también su validez, lo que ha llevado 

a SAYAGUES a concluir que "el acto administrativo es esencial-

mente formal" ( 29 ) 

(28) Publicado en el Diario Oficialde la Federación el 26-VIII 
83, 

( 2!1) SAYAGUI?S L/,g_o, Enrique .Tratado de derecho administrativo, T2 
mo I,MonteVlJ'C : Barrei~oy Ramos S.A.,4a.ed., por Daniel-
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La forma.- Según Fraga,en ella quedan comprendi 

dos todo los requisitos de carácter extrínseco que la ley se

ñala como necesarios para la expresión de la voluntad que ge

nera la decisión administrativa y agrega, citando a J4ZE, que 

"en derecho público( •.• ) las formas son garantías automáti

cas imaginadas por las leyes o los reglamentos para asegurar

el buen funcionamiento de los servicios públicos"(3Q 

A pesar que el derecho moderno se ha liberado de los ex~ 

gerados formalismos que caracterizaban el perÍódo primitivo -

de formación del Derecho, esto no quiere decir que se haya --

perdido su importancia, ya que los actos administrativos re--

quieren para su eficiencia y plena validez jurídica una forma 

determinada, que es normalmente la escrita. Algunos sostie--

nen que existen otras formas, cómo la verbal, o la que se 11~ 

va a cabo por signos y sefialesr pero consideramos que estas -

manifestaciones corresponden más bien a la categoría de he---

chos jurídicos o de actos de ejecucí6n, o son simplemente, --

operaciones materiales de la administraci6n-

En nuestro derecho positivo, la forma escrita en'cuentra-

su consagración constitucional en el artículo 16 ("mandamien-

to escrito"), constituyendo un aspecto de la garantía indivi 

dual de seguridad jurídica, cuando el acto implica afectación 

de un derecho o imposición de una obligación. 

Por otro lado, las diversas reglas administrativas son -

las que senalarán, en cada caso, los demás requisitos y deta-

Í30) FRAGA, Gabino, Derecho administrativo, ciudad de Méxi
co: Porróa S.A., 26a. ad., 1982. 
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lles de forma que debe revestir determinado acto, por ejemplo: 

los requ.is.it'Os formales de una concesión, o de una patente, o 

de un certificado registral, etc. Empero, persiste la duda -

de saber cuál será el contenido ordinario de la forma escrita 

cuando los textos legales o reglamentarios sean omisos opoco

claros al respecto¡ respondiendo a las exigencias mínimas de

identif icación y certeza, y sin constituir requisitos sacra-

mentales de validez forzosa, podemos mencionar el siguiente -

contenido: 

El encabezado, con indicación precisa de la autoridad u

órgano que emite el acto, así como el lugar, fecha y la clave 

o n~mero (del expediente administrativo o del oficio) que PªE 

ticularice o permita identificar el acto. 

El párrafo, que suele referirse a los antecedentes, moti

vos, actos preparatorios, solicitudes, etc., y también a las -

normas legales de competencia y de fondo en que se fundamenta. 

Parte dispositiva, o sea, la resolución propiamente dicha. 

Finalmente, la firma, el nombre y el puesto del funciona

rio que lo dicta y, en su caso, las indicaciones propias de la 

notificación del acto. 

20 ··• b. l) VICIO DE FORMA 'i SU SANCION. Al estudiar el ele

mento formal de acto administrativo, se mencionó que el respe-
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to a las formas y al procedimiento constituye una garantía a 

favor de los administrados, cuyo desconocimiento ocasionaría 

su invalidez. 

Los defectos de forma son la omisión, o bien, el cumpli

miento incompleto o irregular de los requisitos externos a -

que el acto está sometido. La falta de forma produce la nuli 

dad del acto pero,por regla general, el vicio puede subsanar

se, aunque no se acepta el cumplimiento a poster:ior_i de la for

malidad omitida porque ello constituiría una regularización -

retroactiva ilegal. El efecto de la declaratoria de nulidad

por este vicio, más bien consiste en que se deje sin efectos

el acto viciado y se dicte uno nuevo en el que se cumplan ---

11 lad formalidades .:.eisenciales del procedimientoº a 

Sobre esta causal, cabe la misma observación que hicimos 

sobre la incompetencia, puesto que constituye, tanto una cau
sal de ilegalidadl 3ll, como una inconstitucionalidad que pue

de producir una sentencia de amparo a su favor. 

Se ha dicho que no debe exigirse el cumplimiento regular 

de todas las formalidades prescritas, sino solamente aquellas 

cuya observancia pueda tener alguna influencia sobre las dec! 

sienes, pues si se anulase indiscriminadamente los actos en -

cuyo cumplimiento se hubiese realizado una mínima incorrec--

ción de forma, se incitaría a la administración a exagerar la 

minuciosidad del formalismo y se vendría a dilatar con ello -

aún más los procedimientos. 

(31.) En este caso; operan los siguientes párrafos de los ar
tículos señalados en la nota anterior: (T.F.F.) II. 
"Omisión de los requisitos formales exigidos en las le
yes, inclusive por la ausencia de fundamentación o mo
tivación, en su caso'' y III. ''Vicios del procedimien
to que afecten las defensas del particular"; (T.C.A.D. 
F.) II. "Incumplimiento u omisión de las formalida-
des legales". 
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21 .c) SERALAR LA AUTORIDAD QUE LO EMITE.- En la orden de visita se -

debera Indicar la autoridad que la emite y ostentar la firma del funcion~ 

rlo competente que la explda(312"1. 

En cuanto a la firma, se estima que ésta debe ser puesta del pu~o y 

letra del funcionario que haya emitido el acto o resolución correspondie~ 

te; toda vez que la ausencia de firma autógrafa en una resolución, aun -

cuando exista una firma facsimilar, constituye una violación a lo dispue~ 

to por el articulo 16 constitucional, que previene que, "nadie puede ser 

molestado sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente", 

lo que implica la necesicad de qt•e las resoluciones de la autoridad aste~ 

ten la firma del funcionario que la emitió, pues sólo mediante la firma -

que suscriba personalmente de su puño y letra el funcionario que ha)a emi 

tldo la orden, puede establecerse la autenticidad de la resoiución(33l; -

sin que sea necesario que el documento entregado al gobernado se encuen-

tre firmado autógrafamente, ya que el mismo es copia del original que ha 

demostrado su autenticidad(3.4i. 

Por lo tanto, la existencia de una firma facs!mi lar en una resoiu--

ción, entraña una causa de anulación que puede hacerse valer en el juicio 

de nulidad, por contravención a las formalidades que debe reunir la pro-

pia resolución impugnada(3;), recayendo por lo tanto la carga de la prue-

(3~ Articulo 38 fracciones 11 y IV del Código fiscal de la federación, 
ob. c!t, pag. 37, 

(33)AGUILAR.ALVMEZ,Javier, Jurisrudencia en materia fiscal federal vi
~. Ediciones Contables y dm1n1strativas, S.A. la. ed., México, 
T9M. pag. 33, 

( 34)AGUILAR ALVAREZJavier, ob. ci1·, pag. 89, 
( 35¡ Articulo 238 fracción 11 del Código fiscal de la federación, ob. cit. 

pag. 133. --



ba en la autoridad, para demostrar con el documento respectivo que la re

solución impugnada contiene esa firma autógrafa. 

22 .d) DESTINATARIO.- En la orden '.Je visita se deberá citar el nom--

breo nombres de las personas a las que vaya dirigida, o cuando se ignore 

el nombre de la persona a la que va dirigida, deberá seña1ar los datos S!J. 

ficientes que permitan su identificación(36 l. En consideración al objeto 

de la visita, dicha orden deberá librarse únicamente en tratándcse de in

dividuos que de acuerdo con las disposiciones fiscales tengan el carácter 

de sujetos pasivos o terceros relacionados con dichos sujetosl:<7 ). 

23 .• e) ESTAR FUNDADA Y MOT1VADA(3S 1 .- De acuerdo con el articulo 16 -

constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado 

y motivado, entendiéndose pür lo primero que ha de expresarse con preci-

sión el precepto leg'l apli~able al caso y, por lo segundo, que también -

deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones par_ 

ticulares o causas inmediatas que se hayan tenidv en consideración para -

la emisión del acto; siendo necesario además, que exista adecuación entre 

los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso -

concreto se configuren las hipótesis normativasfl
9 1 • 

(:i6i Articulo 38 fracción !V del Código fiscal de ia federación, ob. cit. 
pág. 37 

(:izl F Elt'lA.'liJEZ y C UEVAS,José Mauricio, ob. cit., pág. 156,, 
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(38) Articulo 38 fracción 111 del Código fiscal de la federación, ob. cit_,_ 
pág. 37, 

(39, A·GUILARALVAREZ,Javier, ob. cit., pág. 17, 



En relación con lo anterior, cabe aclarar que la debida fundarn~nta-

clón y motivación por regla general, debe constar en el cuerpo de la res~ 

lución y no en documento distinto( 40!; sin embargo, cuando una resolución 

se funde y mcti ve en documentos anexos a 1 a misma, en las que se deta ! len 

las razones, fundamentos y motivos por los que procedió la afectación, SJ!. 

r~ necesaria que esos documentos se notifiquen debidamente al contribuye!!_ 

te, cumpliéndose as! con el requisito señalado en el articulo 16 constlt.!!_ 

clor.al(41
'. En este mismo orden de ideas, para cumplir con el numeral a!!_ 

tes Invocado, es necesario que se cite con precisión el precepto legal 

apticable __ al caso; pero Ct•andc se citen prece~tos que determinan er forma 

genérica las facultades de tas actcridades para revisar la situación fis

cal de los gobe-rnados, no es indispensable citar las fraccion<s. inciscs 

o subinciscs, ptes debe ertendr:rse qce la actuación de la autoridad tiene 

su base en el prece¡:to Integro con sus diversas partes(j 2 1 • 

Por lo anterior, e~ aémlsible concluir q0e, cuando durante el proce

dimiento de nulidad se dernuE•Stre la ausencia de fundam1.ntación o motiva--

ción, el tribunal declarar~ 

tiva<-+31 

ilegal la resolución aémlnistrativa respeE_ 

24 .f) .QfMlClL!O.- En la orden de visita d€bfr~ expresarse el lugar 

(~J l IGUILAR- .itVARE;;, Javier, ~·. pAg. 17 y 1a. 

(41) IGUIL"ii! ILVAREZ, Javier, ob. cit., pag. 33 y 34, 

(H) A_GUIL\P.flX~úwZ,Javier, ot. cit., pAg. 34, 

(43, Articulo 238 fracción 11 del Código fiscal de la federación, ob. ci_h 
p~g. 133, 

50 
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o lugares donde deba efectuarse la visita(H) a este respecto, aceptamos 

la posibilidad de que una misma orden de visita sirva para efectuar ésta 

en mAs de un luga/~~~. en la inteligencia de que, los domicilios consten 

en forma expresa en la orden de visita, cumpliendo as! con el requisito -

exigido por el articulo 16 constitucional en el sentido "de expresar el -

lugar donde deba de efectuarse la visita"; asimismo, aceptamos la posibi

lidad de que, en la orden de visita se exprese como domicilio del contr.!_ 

buyente "domicilio conocido" en determinada población, siempre y cuando -

se señalen en la misma los datos suficientes que permitan su identl fica--

ción. 

En el caso, en que la visita se realice simultAneamente en dos o mAs 

lugares, en cada uno de ellos. se deberAn levantar actas parciales, mis-

mas que se agregaran al acta final que de la visita se haga, la cual pue-

de ser levantada en cualquiera de dichos lugares. siendo necesario 1·1 

presencia de dos testigos, en cada establecimiento visitado en donde sel~ 

vante acta parcial ¡lb) . 

25 .g) OBJETO.- En la orden de visita se deberAn determinar las obl.!_ 

gaciones fiscales que vayan a verificarse, as[ como el periodo o periodos 

que abarque la visita(Hi. 

{14). Articulo 43 fracción 111 del Código fiscal de la federación. ob. cit. 
pAg. 41. 

!151,. Articulo 46 fracción ll del Código fiscal de la federación, ob. cit. 
pAg. 45. 

"º ) ~-
(47J Articulo 38 fracción 111 del Código fiscal de la federación, ob. cit. 

pAg. 37. 
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En cuanto al objeto de la visita, para que una orden de visita reuna 

los requisitos del articulo 16 constitucional y 38 fracción !I del Código 

fiscal de la federación, es necesario que la misma especifique en forma -

clara cual es el periodo que abarca la visita, lo que queda satisfecho si 

en la orden se expresa: "que la revisión abarcará el último ejercicio fi~ 

cal, entendiéndose como tal, el ejercicio concluido, declarado o que se -

debió declarar, lo que resulta lógico si se toma en cuenta que es por ese 

periodo que la autoridad se encuentra en posibilidad de revisar si se han 

pagado o no correctamente las contribuciones. debiéndose tomar como punto 

de partida para determinar esa circunstancia, la fecha en que se inició -

la vislta<~ªl. 

{~S) RPv1<t• del tribunal fiscal de la federación, 2a. época, año V, núme 
ro 45, septiembre de 1983, p~g. 166; al respecto, el tribunal fiscaT 
de la federación. ha sustentado los siguientes criterios: 
ORDEN DE AUDITORIA.- Debe precisar qué ejercicios deben ser revisa-
dos.- Para que una orden de visita reuna los requisitos de los articu
las 16 constitucional y 84 fracción I inciso e) del Código Fiscal de 
la Federación, es necesario que la misma especifique en forma clara, 
cual es el periodo que abarcará la visita. lo que queda satisfecho -
si en la orden se expresa "que la visita abarcará los cuatro ejerci
cios anteriores al que se revisa", ya que el particular puede identi 
ficar cuales son los cuatro ejercicios que deben revisarse si no se
acredita qué ejercicio se estaba revisando a la fecha de emisión de 
la orden. 
Revisión No. 750/78.- Resuelta en sesión de 23 de febrero de 1983, -
por mayorla de 5 votos y 1 con los resolutivos.- Magistrado Ponente: 
Francisco Ponce Gómez.- Secretario: Lic. Manuel Castellanos Tortole
ro. 
R.T.F.F. 2a. Epoca, aíio V,Núm. 38, febrero de 1983, pág. 519 
ORDEN DE VISITA.- SI SE REFIERE AL ULTIMO EJERCICIO FISCAL, DEBE 
ATENDERSE A LA FECHA EN QUE SE ENTREGA AL CAUSANTE V SE INICIA LA VI 
SITA V NO A LA EXPEDICION.- Si en una orden de visita se señala que 
abarcará el último ejercicio fiscal, para determinar éste debe aten
derse a la fecha en que se entrega dicha orden al causante y se ini
cia la visita y no a la expedición, pues es lógico que si no se espe 
cifica el ejercicio, su determinación dependerá de la primera fecha
referida pues es cuando la orden surte sus efectos. al entregarse al 
sujeto visitado. 
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En relación al objeto de la vi si ta, constitucionalmente ninguna or-

den de visita domiciliaria puede v~l idamente decretar la exhibición de d.Q. 

cumentos de cualquier lndole, sino únicamente de aquéllos que se encuen-

tren relacionados y sirvan para la verificación del cumplimiento de las -

obligaciones fiscales seílaladas como objeto de la visita. Asimismo se eE_ 

cuentran proscritas a nivel de contenido de la orden de visita, las deter_ 

minaciones de clausura de archivos, muebles, escritorios, etc., que se eE_ 

cuentren en el lugar visitado, o mandato alguno en el sentido de secues-

tro o embargo de bienes o negociaciones, "congelación" o aseguramiento en 

cualquier forma de cuentas, inversiones o depósitos bancarios. 

Revisión No. 5/81.- Resuelta en sesión del 1' de febrero de 1983, -
por mayor!a de 6 votos y 1 parcialmente en contra.- Magistrado Ponen 
te: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Ma. Estela Ferrer 
Mac Gregor O, 
R.T.F.F. 2a. Epoca, año V , Núm. 38, febrero de 1983, p&g. 471-472 

VISITAS DE JNSPECC!ON.- llHERPRETACION DE LA EXPRESION ULTIMO EJERCI 
CIO.- Si en la orden de visita se indica que abarcar~ la revisión:
el último ejercicio fiscal, debe entenderse que se refiere al ejerc1 
cío concluido, declarado o que se debió declarar, lo que resulta 16:' 
gico si se toma en cuenta que es por ese periodo que la autoridad se 
encuentra en posibilidad de revisar si se ha pagado o no correctamen 
te el impuesto, debiéndose tomar como punto de partida para determi:' 
nar esa circunstancia, la fecha en que se inició la visita. 
Revisión No. 1586/82.- Resuelta en sesión de 27 de septiembre de --
1983, por unanimidad de 6 votos.- Magistrado Ponente: Edmundo Plas
cencia Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Aurea L6pez Castillo. 

Revista»lcl tT.ih'l'nJ fisrnl rl~ la fo.1ernci611, 2a. EPOCA, AÑO V. NUM. 
45, SEPTIEMBRE DE 1983, PAG. 1~ - -
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211.h) DESGINACION DE VISITADORES.- La orden de visita debera indi--

car el nombre o nombre de las personas que tendran el caracter de visita

dores<49l lo que "conlleva la exigencia de la debida Identidad esto es, -

no sólo que son los sujetos señalados en la orden, sino que, igualmente, 

en tanto órganos estatales, tienen asignada esa función de verificación o 

inspección(SG). 

D.- DESARROLLO DE LA VISITA 

27. LAS NUEVE ACTUACIONES: REQUISITOS.- Conforme a lo establecido 

por los artlculos 16 constitucional, 44, 45 y 46 del Código Fiscal de la 

Federación en materia de visitas domiciliarias; en !os casos de visita en 

el domicilio fiscal (St.), se pueden señalar como principales actuaciones -

que deberan seguirse durante el desarrollo de !a visita domiciliaria las 

siguientes: 

(49; Articulo 43 del Código fiscal de la federación, ob. cit., pag. 41 

(60) FERNA.\1JEZ y (JJl:VAS,Jos~ Mauricio, ob. cit., pag. 164 

(61 i Artfculo 10 dé!!. códi"!O Fis<ial do la l'edlH'acift/i.- Se considera dorniel 
! lo fiscal: 
A) Tratandose de personas flsicas 
a) Cuando realicen actividades empresariales, el local en que se en 

cuentre el principal asiento de sus negocios. 
b) Cuando no realicen las actividades señaladas en el inciso ante-

rior y presten servicios personales independientes, el local que 
utilicen como base fi~a para el desempeño de sus actividades. 

e) En los demas casos, el lugar donde tengan e! asiento principal -
de sus actividades. 

B) En el caso de personas morales 
a) Cuando sean residentes en el pals, el local en donde se encuen-

tre la administración principal del negocio 
b) Si se trata de establecimientos de personas morales residentes -

en el extranjero, dicho establecimiento; en el caso de arios es
tablecimientos, el local en donde se encuentre la administración 
principal del negocio en el pals, o en su defecto el que desig-
nen. 
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28 ·.a) LUGAR MANIFESTADO PARA EFECTOS FISCALES.- La visita se real.!_ 

zara en el lugar o lugares señalados en la orden de visita<s2 l. 

Para FERNANDEZ Y CUEVAS(53I, la orden de visita domiciliaria sólo P.Q. 

dra señalar como lugar para que se practique la diligencia, el que para • 

efectos fiscales hubiere manifestado el sujeto pasivo de la relación tri

butaria. 

Nosotros no consideramos acertado el criterio anterior, porque de -

ser correcto no serla posible efectuar visitas domiciliarias para la ver.!_ 

ficación del cumplimiento de obligaciones fiscales en el domicilio de - -

aquellas personas que no estuviesen empadronadas en el Registro Federal -

de Contribuyentes, o de alguna manera hubiesen manifestado otro domicilio 

para efectos fiscales. 

29 .b) INICIACION: DOCUMENTACION Y ASEGURAMIENTO.· Al iniciarse la 

visita se debe entregar la orden al visitado o o su representante; si no 

estuvieren presentes,dejaran citatorio con la persona que se encuentre en 

el lugar señalado en la orden, para que el visitado espere al dla siguie!!. 

te para recibir la orden; si no lo hiciere, la visita se inicia con quien 

se encuentre en el lugar visitado. 

(52) Fracción I del articulo 44 del Código fiscal de la federación, 
ob. cit., pag. 41. 

(53) fERNANDEl'. y QJEvAS, José Mauricio, ob. cit., pég. 164. 



En este caso, los visitadores al dejar dicho cltatorlo, podrán hacer 

una relación de los libros y documentos que integren la contabilidad. -

Cuando exista peligro de que el visitado se ausente o pueda realizar ma-

niobras para impedir el inicio o desarrollo de la diligencia, los visita

dores podrán proceder al aseguramiento de la contabilidad. En los casos 

en que, al presentarse los visitadores al lugar en donde deba practicarse 

la diligencia, descubran bienes o mercanclas cuya importación, tenencia, 

producción, explotación, captura o transportación deba ser manifestada a 

las autoridades fiscales o autorizada por éllas, sin que hubiere cumplido 

con la obligación respectiva, los visitadores procederán al aseguramiento 

de dichos bienes o mercanclas (54 l 

En el ano de 1985 el texto anterior fue refonnado(S5 l en el sentido 

de que si el contribuyente presentare aviso de cambio de domicilio, des-

pués de haber recibido el citatorio, la visita podrá 1 levarse a cabo en -

el nuevo domicilio y en el anterior, cuando el visitado conserve el local 

de éste, sin que para ello se requiera nueva orden o ampliación de la or

den de visita, haciendo constar tales hechos en el acta que al efecto se 

levante. 

Consideramos desafortunada la refonna en cuestión, toda vez de que -

(,54¡ Fracción JI articulo 44 del Código fiscal de la federación, ob. cit. 
pág. 41, 

(55) Veáse diario oficial de la federación 31 de diciembre de 1985. 

56 
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va en cmtra del art!culo 16 constitucional, en virtud de que en la orden 
de visita deber!\ expresarse el lugar en que ha de practicarse la misma, y 

en el caso que nos orupa al no consignar el nuevo danicilio la orden de " 
referencia, ésta no podrá llevarse a cabo en el misno. 

Asimisno, calificsnos de constitucionales las farultades que el c6di 
go fiscal de la federaciOn conceda a los auditores, toda vez, que, si -
bien es cierto el artkulo 16 consti tuciomil no faculta al secuestro t:mi
poco queda expres1111ente prohibido por el citado precepto constitucional (56), 

a mayor abundaniento, el secuestr11 estl! a las resueltas del procedimiento 
de investigaci6n, en virtud, de que puede considerarse cano un acto de ~ 
lestia, lo cual cmtpli~do con las exigencias del articul 16 constitucio
nal, no pugna con dicho precepto. 

30.c) ~t~CtON~-~.!§.f!._ADaU:S.- Al iniciarse la visita, 
en el domicilio fiscal, los visitadores que en ella intervengan 
se deberfin identificar ante la personal con quien se entienda 
ln diligencia (57), dicha identificaci6n se efectüa comOnmente 
mediante credencial con fotografia, expedida por la Secretarra 
de Hacienda y Crédito Pdblico y deberá hacerse en el preciso 
momento en que se entreviste con el contribuyente, su represe~ 
tante legal o, en su caso, con la persona que lo atienda, con 
el objeto de que el contribuyente se cerciore de la identidad
de las personas que practican la visita. 

(56) Informe anual por el año de 1973, de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, pág. 14. 

(57) Art!culo 44 fracci6n 11! del Código fiscal de la federa
ci6n, ob. cit. pág. 42, 



31; .d) DESIGHACION DE TESTIGOS.- La persona con quien -

se entienda la diligencia debe ser requerida para que designe 

dos testigos; si é~tos no son designados o los designados no 

aceptan servir como tales, los visitadores los deslgnaranlSS), 

haciendo constar esta actuación en el acta que levanten, sin 

que esta circunstancia invalide Jos resultados de la visita. 

El articulo 16 constitucional establece; que los visita

dores requerirAn al visitado, con el objeto de que éste desli 

ne dos testigos oculares, de los hechos de la practica de la 

visita; en caso de que niegue a nombrarlos o se encuentre au

sente, los nombrarAn las autoridades administrativas. 

Respecto a la función de los testigos, las autoridades -

sostienen puntos de vista en los cuales subestiman la función 

que cumplen los testigos dentro de la visita, pero constitu-

clonalmente su función es mucho mAs Importante, pues de acue~ 

do al citado articulo 16 constitucional, los testigos cumplen 

con claras funciones de veracidad respecto de los hechos que 

motivan el acto jurídico en cuestión, y ello conlleva no sólo 

a la exigencia de la presencia de los testigos para el desa-

rrollo de la visita y levantamiento del acta, sino también 

por cuanto a los hechos que en ella se consignan ya que es d~ 

terminante, pues es una condición de validez de 

( 58 ) Articulo 44 fracción lll. 
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la visita, en virtud de que su Incumplimiento trae como consecuencia la -

nulidad del acto. 

32.e) EL ACCESO DE LOS VISITADORES.- Los visitados, sus represen--

tantes o la persona con quien se entienda la diligencia en el domicilio -

fiscal, estan obligados a permitir a los visitadores el acceso al lugar o 

lugares objeto de la misma, as! como mantener a su disposición la contab! 

!!dad y demás papeles que acrediten el cumplimiento de las disposiciones 

fiscales de los cuales los visitadores podrán sacar copias para que, pre

vio cotejo con sus originales, se certifique por éstos y sean anexadas a 

las actas finales o parciales que levanten con motivo de la visita; as! -

como permitir !~verificación de bienes y mercanclas!59 l. 

33. f) SUPUESTOS DE RECOLECCION DE CONTABILIDAD.- Los visitadores -

podrán recoger la contabi 1 id ad únicamente cuando se de alguno de los si -

guientes supuestos (60 ' 

l. El visitado, su representante o quienes se encuentren en el -

lugar de la visita se nieguen a recibir la orJen. 

11. Existan sistemas de contabilidad, registros o libros sociales. 

que no estén sel lados, cuando deben estarlo conforme a las disposi:ione~ 

( 5~ Articulo 45 párrafo primero del Código fiscal de la federación, 
~··pág. 43, 

(60) Articulo 45 párrafo tercero del Código fiscal de la federación, 
ob. cit., pág. 43 y 44, 
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III. Existan dos o m4s sistemas de contabllldad con distinto cent~ 

nido, sin que se puedan conciliar con los datos que requieren los avisos 

o declaraciones presentados. 

IV. Se lleven dos o m4s libros sociales similares con distinto --

contenido. 

V. No se hayan presentado todas las declaraciones periódicas a -

que obl lgan las disposiciones fiscales, por el periodo al que se refiere 

la visita. 

VI. Los datos anotados en Ja contabilidad no coinciden o no se --

pueden conciliar con los asentados en las declaraciones o avisos presenta 

dos o cuando los documentos que amparen los actos o actl vldades del visit.!!_ 

dono·aparezcan asentados en dicha contabilidad, dentro del plazo que seíl! 

len las disposiciones fiscales, o cuando sean falsos o amparen operacio-

nes inexistentes. 

VII. Se desprendan, alteren o destruyan parcial o totalmente, sin 

autorización legal, los sel Jos o marcas oficiales colocados por los visi

tadores o se impida, por medio de cualquier maniobra, que se logre el pr.Q_ 

pósito para el que fueron co 1 ocados. 
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VIII. Cuando el visitado sea emplazado a huelga o suspensión de la

bores, en cuyo caso la contabilidad sólo podrá recogerse dentro de las -

cuarenta y ocho horas anteriores a la fecha señalada para el inicio de la 

huelga o suspensión de labores. 

IX. Si el visitado, su representante o la persona con quien se e!!. 

tienda la visita, se niega a permitir a los visitadores el acceso a los -

lugares donde se realiza la visita, as! como mantener a su disposición la 

contabilidad, correspondiente o contenido de cajas de valores. 

En el caso de que los visitadores recojan la contabilidad, deberán -

levantar acta parcial al respecto, la cual deberá reunir los requisitos -

que establece el articulo 46 de este Código, con lo que se termina la vi

sita domiciliaria en el domicilio o establecimiento del visitado, conti-

nuándose el ejercicio de las facultades de comprobación en las oficinas -

de las autoridades fiscales donde se levantará el acta fina1i 61'. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable cuando los visi

tadores recojan sólo parte de la contabilidad. En este caso, se levanta

rá el acta parcial señalando los documentos que se recojan pudiendo cont.!_ 

nuar la visita en el domicilio o establecimiento del visitado16 2·', 

(61 · Articulo 45 párrafo cuarto del Código fiscal de la federación, 
ob. cit., pág. 44, 

(62¡ Articulo 45 párrafo quinto del Código fiscal de la federación, 
ob. cit., pág. 44, 



lt.g) CONTENIDO DEL ACTA.- De toda visita en el domicilio fiscal -

levantarA acta en la que se hara constar, en forma circunstanciada, los -

hechos u omisiones que se hubieran conocido por los visitadoresl63'. 

En nuestra opinión, consideramos que, en el cuerpo del acta, también 

deben de hacerse constar, los hechos, manifestaciones u objeciones que -

formule el contribuyente en su defensa durante el desarrollo de la visita. 

3.S .h) SELLAMIENTO, MARCA O DEPOSITO DE BIENES.- Los visitadores, a 

fin de asegurar la contabilidad, correspondencia o bienes que no estén r~ 

gistrados en la contabilidad, podrAn, indistintamente, sellar o colocar -

marcas en dichos documentos, bienes o en muebles, archivos u oficinas do!}_ 

de se encuentren, asl como dejarlos en calidad de depósito al visitado o 

a la persona con quien se entienda la diligencia, previo inventario que -

al efecto formulen (G.¡ l 

En el caso de que algGn documento que se encuentra en los muebles, -

archiveros u oficinas que se sellen, sea necesario al visitado para real.!. 

zar sus actividades, se le permltirA extraerlo ante la presencia de los -

visitadores, quienes podrAn sacar copia del mismo. 

(Cí3 Articulo 46 fracción l del Código fiscal de la federación, ob. cit., 
pAg. 45, 

(64) Articulo 46 fracción 111 del Código fiscal de la federación, -----
ob. cit., pAg. 45, 

62 
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36· i) LEVANTAMIENTO DEL ACTA FINAL.- Si en el cierre del acta fi--

nal de la visita no estuviere presente el visitado o su representante, se 

le dejar.! citatorio para que esté presente a una hora determinada del d1a 

siguiente; si no se presentare, el acta final se levantar.! ante quienes -

estuvieren presentes en el lugar visitado; en ese momento, cualquiera de -

los visitadores que haya intervenido en la visita, el visitado o la pers2 

na con quien se entiende la diligencia y los testigos, firmar.In el acta -

de la que se dejar.! copia al visitado. Si el visitado, la persona con -

quien se entendió la diligencia o los testigos no comparecen a firmar el 

acta, se niegan a firmarla; o el visitado o la persona con quien se ente!)_ 

dló la diligencia se niegan a aceptar copia del acta, dicha circunstancia 

se asentar.! en la propia acta <
65 1• 

Omitimos mencionar m~s aspectos del desarrollo de la visita, a fin -

de evitar repeticiones innecesarias, ya que diversos aspectos omitidos 

quedar~n de relieve en el posterior desarrollo de esta investigación. 

(65 Articulo 46 fracción VI del Código fiscal de la federación, ob. cit., 
p~g. 46. 
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C A P l T U L O III 

EL ACTA OE VISITA 

A. - FUNDAMENTO Y CONTENIDO 

37.a) EMANA DIRECTAMENTE DE UNA O!SPOSICION CONSTITUCIONAL.- La --

obligación Impuesta a la autoridad administrativa de levantar una consta!!_ 

cla donde se mencionen los acontecimientos que f11eron observados durante 

el desarrollo de la visita domiciliarla, constancia que recibe el nombre 

de "acta", derl va de un mandato expreso constl tuc lona 1, a 1 determl nar te~ 

tualmente en su articulo 16, cuando se refiere a los cateas a cuyas form,i!_ 

lldades deberan sujetarse las visitas domlclliarlas: "levantandose, al -

concluirlas, un acta circunstanciada". 

En palabras de FERNANDEZ Y CUEVAS{tifi),'el acta constituye un documen

to plibl ico que, por mandato constitucional expreso, tiene asignada una fun-
¡hacer 

cl6n normatl va, clara y man! fiestamente determinada: debe constar los h~ 

chas concernientes a un acto administrativa espec (f ico / 
6 n ver! f icación. 

examen, revisión o comprobación relativo al cumplimiento de las disposi-

clones fiscales. 

(6p)Flil11WIDEZ y aJEVtlS,José Mauricio, Visitas Domiciliarias ~ra efectos 
f1sca1cs, aspectos constitucir.o1ales, Dofisca[ Ed1tores,xico, 1983 
paq:-152. 

(67)Nota de distanciwniento: Se¡¡!in José Mauricio f-ERNANDEZ y aIT:VAS, aun
que establecenos que en el neta debe hacer constar los hechos conser
nicntes i.i un acto administrativo específico mtís leios (infras núnc- -
ros 5~ y siguientes) con base en dicha acta' se va a· dictar un acto de 
autoridad, por Jo que propiamente no estamos ante un acto administra
tlvo. 
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38.b) ASPECTOS SUSTANCIALES QUE DEBERAN ASENTARSE EH EL ACTA.- En -

cuanto a Jos aspectos sustanciales que deberán asentarse en el acta de v.!_ 

sita, el articulo 46 fracción l del Código Fiscal de la Federación señala 

que "se harán constar~ fanna circunstanciada los hechos u omi sienes que 

se hubieren conocido por los visitadores"Cflt! 

El considerar o asimilar Ja antes dicho en fonna literal podr!a con

ducir a un grave error, ya que circunstanciar "es la acción de describir 

o narrar una cosa con todos sus detalles y accidentes de tiempo, lugar, -

modo, etc._,,{69! Evidentemente no serla práctico, y s! casi imposible, h!!_ 

cer constar indiscriminadamente todo cuanto se diera durante el desarro-

llo de la visita; en tal virtud habr!a que señalar o reconocer que se de

biera hacer constar, sin omitir detalle alguno, por Jo que se refiere a -

los accidentes de modo, lugar, tiempo, etc., pero por lo que hace a la 

conducta del visitado en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, s.2_ 

lo deberá hacerse constar aquél los que, para los efectos tributarios con

siguientes, se reputan comportamientos tipificados como supuestos candi--

cionan~es de sa~ciones. 

Nos parece bastante el ara la forma en que FERNANDEZ Y CUEVAs(10) ex-

plica cuales han de ser los hechos u omisiones de fondo o sustancia.as, -

(~SJ COd1go fiscal cte la federJción, 
cd. de México: Porr¡ja.·!' .. \., 1986, pág. 45. 

d ,(69) Diccionario Porrúa de la Lengua Española, 
e · de México; PorrCla, S.A., 1982, p.'!g. 165. 

(70) Fl:K.'ilxnr:? ,. CUJ:'.".'.S,José Mauricio, ob. cit., pág. 153. 

, 35a. ed. 
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que deberan hacerse constar en el acta, este7~atn~hesta que , pri-

mordlal y fundamentalmente, deberan hacerse constar todas aquellas conduE_ 

tas del sujeto visitado (sujeto pasivo o tercero) que las disposiciones -

fiscales de que se trate, tipifiquen o establezcan con el caracter de "ªE. 

tos antijurldicos", esto es, todas aquellas conductas a las que las nor

mas tributarias enlacen o refieran en cuanto suouesto, una sanción. 

Cabe aqul hacer mención a la Interrogante de si es legalmente proce

dente Incluir en el contenido del acta de visita la opinión que emitan -

los visitadores sobre el cumplimiento o lncumpl imiento de las disposicio

nes fiscales o sobre la situación financiera del visitado. Al respecto -

consideramos que no existe ningún inconveniente legal, en que los visita

dores incluyan en el contenido del acta, las opiniones que emitan respec

to al cumplimiento o incumplimiento de las disposiciones fiscales o sobre 

la situación financiera del contribuyente, en la inteligencia de que di-

chas opiniones no constituyen resolución fiscal, en virtud de que la -

misma _2.g_ _ _gnütir.l con base en los resultados de la visita. Lo antes dicho 

se confirma en cierta forma por lo establecido en el propio Código Fiscal 

de la Federación que, en parte final de la fracción I, del articulo 46,s~ 
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ñala que la referida opinión contenida en el acta de visita no constituye 

resolución flsca1F 1: 

(1.1) Código fiscal de la federación, ob. cit., pAg. 45 
En relación con este criterio, encontramos las siguientes tesis juril_ 
prudencial que lo corroboran: 

AUDITORIA, ACTAS DE LAS OPINIONES CONTENIDAS EN ELLAS NO PRODUCEN -
EFECTOS DE RESOLUCION FISCAL.- La circunstancia de que la causante 
se Inconforme extemporAneamente contra las actas de auditoria levan
tadas con motivo de visitas domiciliarias y no aporte pruebas para -
desvirtuar los hechos consignados en las mismas por los auditores, -
es Irrelevante, puesto que las opiniones asentadas en el acta respec 
t!va por los visitadores con relación al cumplimiento o incumpli[Jl{;,,to 
de las disposiciones fiscales o sobre la situación financiera del v·i · 
s!tado, no producen efectos de resolución fiscal en términos del ar:
ticulo 84, fracción V, del Código Fiscal de la Federación (vigente -
en el año de 1977); y la circunstancia de no inconfarmarse sólo po-
dria establecer la presunción de tener al visitado por conforme con 
los hechos asentados en el acta relativa, pero ello no impide que, -
posteriormente, el causante pueda demandar ante el Tribunal Fiscal -
de la Federación la nulidad de la resolución que se fUndó en las ac
tas. 
Amparo directo 5972/82.- Promotora AtizapAn, Sociedad Anónima.- 4 de 
agosto de 1983.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Carlos del Ria R~ 
driguez.- Secretaria: Ma. Antonleta Azuela de Ramlrez. 
Precedente: 
Revisión Fiscal 85/78.- Acabados Textiles Electrónicos, S.A., 4 de -
septiembre de 1981.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Eduardo Lan-
gle Martlnez.- Secretario: José Luis Gómez Malina. 

OPINIONES DE VISITADORES, NO CONSTITUYEN RESOLUCIONES FISCALES, NO -
PUEDEN SER IMPUGNABLES.- Las opiniones de los visitadores sobre el -
cumplimiento o incumplimiento de las disposiciones fiscales o sobre 
la situación financiera del visitado, no producirAn efectos de reso
lución fiscal de acuerdo con la fracción V del articulo 84 del Códi
go Fiscal oe la Federación. En estas condiciones si los part!cula-
res interponen recursos administrativos respecto de dichas actas, re 
sulta que l'ls mismos son imer~cedentes por carecer de base legal, aT 
no constituir una resolución fiscal que pueda ser Impugnable. 

Juc!o de Nulidad número 1701/71.- Resolución de 20 de agosto de 1971.-
1a. Sala.- Raúl Bischof Cortés. 



69 

Por nuestra parte concluimos que toda resolución fiscal de determln_! 

clón de contribuciones omitidas, o de criterios fiscales,que tengan como 

fundamento la opinión, que conste en el acta emitida,por los visitadores -

son nulas y no podrán surtir ningún efecto jurldlco,en contra del visita-

do. 

B. - ASPECTOS FORMALES DEL ACTA 

~9.j) lLA CIRCUNSTANCIA DE NO HABER ENCONTRADO AL VISITADO Y DE DE

JARLE CITATORIO, DEBERA HACERSE C~11STAR rn EL ACTA?.- Tal obligación no -

es consignada expresamente en el articulo del Código Fiscal de la Federa

c!ónv·l), que prevé la expedición de! ci tatorio referido; no obstante con

sideramos que, en virtud de la equiparación que el propio Código Fiscal -

de la Federación hace de la orden de visita a las notificaciones(?J) y de 

la mención que se hace en e! articulo 135 del mismo Código, en relación a 

las notificaciones de que " ••• , se hará constar en el acta de notif!ca--

ción", es posible concluir que la circunstancia de no haber encontrado al 

visitado y dejarle citatorio, deberá hacerse constar en la propia orden -

de visita, y en virtud de que los visitadores no tienen atribuida fe pú-

blica, deberán asistirse para hacer constar dicha circunstancia de dos -

testigos que al efecto nombre la persona que manifiesta la ausencia del -

visitado y, en la imposibilidad de ésta última, los nombrará el propio v.!_ 

sitador. 

(72) Articulo 44 fracción 11, del Código fiscal de la federación, ob. cit. 
págs.41 y 42. ---

(73 Articules 38 y 43 del Código fiscal de la federación,~. 
págs. 37 y 41. 



En cuanto a la forma, en que se deberá hacer constar dicha ci rcuns-

tancia, que motiva el citatorio, estimamos que deberá realizarse con Ja -

misma formalidad que deberá revestir el acta de visita, es decir, en for

ma c i rcunstanc 1 ada. 
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40 .b) OPOS!CION O RESISTENCIA A LA VISITA.- De acuerdo al articulo 

45 fracción IX del párrafo tercero del Código Fiscal de Ja Federación, se 

establece que: "si el visitado, su representante o la persona con quien -

se entienda la visita se niega a permitir a los visitadores el acceso a -

los Jugares donde se practica la visita; as! como a mantener a su dispos_!_ 

ción Ja contabilidad correspondiente o contenido de cajas o valores, los 

visitadores podr.!n recoger la contabilidad para examinarla en las of!ci-

nas administrativas y deberán levantar una acta parcial al respecto, la -

cual deberá reunir todos los requísl tos que al efecto se designen, con la 

cual terminará Ja visita domiciliarla en el domicilio o establecimiento -

del visita, contínu.!ndose el ejercicio de las facultades de comprobación 

en las oficinas de las autoridades fiscales donde se levantará el acta fi

na1P~_) 

El anterior precepto ~t~ en forma total y absoluta~~ 

artlcula 16. constitucional, en virtud de que en éste se establece, que --

t74) Código fiscal de la federación, ~·· pág. 44, 



las facultades de comprobación y verificación, deben celebrarse en el lu

gar se~alado que se reputa como domicilio fiscal y no en el domicilio de 

la autoridad administrativa, en virtud de que ya no se estarla en presen

cia de una visita domiciliaria tal y como lo prescribe el precepto const.!_ 

tucional y por lo cual no podemos decir que exista precepto constitucio-

nai alguno que permita esta situación. 

Por otro lado, para que sea punible la resistencia a la presentación 

de documentos, es indispensable que el inspector los necesite para rendir 

su informe, y que esté legalmente facultado para solicitar la exhibición 

de los mismos, o que necesite tenerlos para practicar la visita, puesto -

que no puede estimarse como resistencia un hecho que la misma ley consid~ 

ra legal en disposición especial. 

4.1 .e} EFECTOS DE LA OPGSICION A LA PRACTICA DE LA VISITA.- El Cód!_ 

go riscal de la Federacio;, pcr su parte contempla posibles consecuencias 

de la resistencia a la visita domiciliaria, en sus artlculos 40, 45 frac

ción 1 y IX, y 55 fración 1 (JS,) consistentes en: 

l. El auxll io de la fuerza pObl lea 

11. Imposición de multas 

G7.5) Código fiscal de la federación, ob. cit., págs. 39, 43, 44 y 50, 

71 
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Ill. Proceder, la autoridad competente, por desobediencia a un ma!!_ 

dato legitimo 

IV. Recoger los visitadores la contabilidad para examinarla en -

las oficinas de la autoridad fiscal 

V. Oetennlnaci6n preventiva por parte de la autoridad fiscal, de 

Ja utilidad fiscal de los contribuyentes, as! como del valor 

de las actas o actividades por lo que deban pagar contribuclg_ 

nes. 

Esta facultad concedida a los visitadores por el Código Fiscal de la 

Federación la calificamos como inconstitucional por rebasar los l!mites -

que la propia Constitución establece para el desarrollo de las visitas dg_ 

miclliarias, ya que el precepto constitucional (articulo 16) que las con

templa, faculta a la autoridad administrativa Onica y exclusivamente para 

exigir durante las visitas domiciliarias, la exhibición de los libros y -

papeles indispensables para comprobar que se han acatado las disposicio-

nes fiscales. y en ningún momento hace refer~~er:_?_i~s_!J~ 

_y papeles( 76~. 

alternativo 
flli} Para/aue estas facultades tengan base constitucional deberíedarse un 

tcxtfi en los siguientes términos: "La autoridad administrativa podra 
practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de que -
se han cumplido los reglamentos sanitarios y de polic!a; exigir la -
exhibición de los libr.is y papeles indispensables para comprobar que 
se han acatado las disposiciones fiscales y, para el caso de que el 
visitado se oponga u obstaculice el ejercicio de las facultades de -
las autoridades fiscales, éstas podr!an emplear los medios de apre-
mio que establezcan las leyes, as! como para recoger la contabilidad 
en los casos y supuestos que dispongan las leyes de la materia. Suj~ 
tAndose en estos casos a las leyes respectivas y a las formal ldades 
prescritas para los catees. 
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El particular val!damente podra oponerse a que se le practique una -

visita domiciliaria, cuando no se cumplan los requisitos legales, enton-

ces podra negarse a recibirla sin incurrir en infracción, porque su resii 

tencia sera, no a un acto legalmente fUndado, sino a un acto atentatorio 

y arbitrario. La primera Sala, al resolver el juicio 1576/45, en el que 

se impugnó una multa impuesta por resistencia a la practica de una visita 

por un inspector que no se identificó, declaró la nulidad de la multa im

puesta, porque no existla la resistencia que pretendla hacer valer la au

toridad fi sea l <77 )_ 

~2.d) NOTIFlCACION DE LA ORDEN AL INICIARSE LA VISITA.- La notifi-

cación debe efectuarse en el dorniel l io fiscal o en el lugar designado en 

la orden de visita; en el supuesto de que el notificador no encuentre al 

visitado, debera dejar citatorio al mismo con la persona que lo hubiere -

recibido y manifestado la ausencia del visitado, anotando la fecha y hora 

en que debera estar presente para el desarrollo de la diligencia al dla -

siguiente; si no lo hubiere después de haberlo citado, desahogara la dil.!. 

gencia con la persona que se encuentre, fundamentándose para ello en el 

articulo 44 pArrafo 1 y I I del Código Fiscal f 7.8). 

La entrega que se hace al visitado, a su representante o a la persona 

(17) ·FLORES ZAVAU\~rnesto. 

1966, pfig. 188. 

Elementos de Finanzas PQblicas Mexicanas. 
déc1moctava ed1c16n, México: Porrua, S.A., 

(78) Código fiscal de la federación, ob. cit., pag. 43, 
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con quien se entienda la diligencia debera quedar asentada en el acta que 

se levante con motivo de dicha diligencia no siendo suficiente la sola e~ 

trega material de la orden sin la mención relativa en el acta de vlslta(19). 

(79) Criterio que ha sido apoyado por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al establecer las siguientes tesis jurisprudenclales: 
VISITAS DE INSPECCION. FORMALIDADES CONSTITUCIONALES. Si la quejo
sa reclamó que se practicaron visitas de inspección sin órdenes de -
visita escritas, fundadas y motivadas, emitidas por autoridad compe
tente, de nada sirve que en el informe previo o justificado las auto 
rldades exhl ban tales órdenes, pues para que su pretensión prospere de:
bleron probar que tales órdenes se dieron a conocer ogortunamente a 
la quejosa, y no durante el juicio; ni pueden ya exh1 irse con los -
~s,_ya que en éstos !!Q_Seluede dar la fundamentaciónYñiOTIVa 
s;J.Qo_del acto, si no se dió al ictai'TO:"""""" Ela"i'"tlculo 16 constituc1.2_ 
na! prohibe que se causen molestias a los particulares (y una visita 
de inspección evidentemente es una molestia) sin entregarles un man
dam1ento escrito que contenga la orden de visita, en el que se funde 
legalmente dicha orden, se precise legalmente la competencia de ---
quien dicta, y se funde en la ley el contenido de la orden, as! como 
se exponga la motivación que la haya hecho necesaria. Y ello, sin -
entrar al problema relativo a que las visitas administrativas, con-
forme al articulo 16 constitucional ya mencionado deben satisfacer -
las formalidades prescritas para los cateos, sin oue se puedan hacer 
distingos que el precepto no hace, ni restrin91TSu arcance. i, por 
una parte, no hay razón para proteger mas la privacidad (que es el -
elevado bien tutelado por la garantla) de quienes es sospechoso de 
un delito, que la de quien es sólo sospechoso de una falta adminis-
trativa. A mas de que la omisión de la reglamentación administrati
va no puede tener el efecto absurdo de derogar!agarantla constitu
cional, pues de aceptarse tal cosa basta ria no reglamentar las garan 
tlas para derogarlas, cosa m!s al!A de toda legalidad, lógica ora--=
zón. 
El procedimiento const i tuc iona 1 protegido debe seguirse aún llenando 
las lagunas de reglamen..1;,i¡ción que sea necesarias. -- - --

Vol s. 145-150., sexta parte, P. 299, primer circuito, primero admi-
nlstrativo, Amparo en revisión 791/80, Hotelera Guvi, S.A., 25 de -
marzo de 1981, unanimidad de votos. 

VISITAS DOMICILIARIAS ADMI:HSTRATIVAS. FORMALIDADES. Las visitas -
domiciliarias administrativas deben satisfacer, según el articulo 16 
constitucional, las formalidades de los cateos. No dice que sólo al 
gunas formalidades, sino que se refiere en términos genéricos a las
formalidades. Luego no habrla razón legal para que los jueces de am 
paro mutilaran la protección que el Constituyente qt1iso dar a la prT 
vacidad de los individuos, ya que e,; ésta el valor que fue considera 
do tan alto, que se incluyó la garantla de su tutela en el precepto-
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Por lo antes expuesto, si en el acta de visita no aparece, ni se de

muestra con otras pruebas, que se haya entregado al visitado copla escri

ta, motivada y fundada de la orden de visita, Ja visita misma estA const.!. 

constl tuciona 1 a comento. P.or lo demas, no hay una sola razón val i
da, que no fuese la practicalltonstitucional y viciosa, para restar -
protección a la privacidad de los Individuos cuando la visita no de
riva de un procedimiento penal, sino de un procedimiento administra
tivo, pues no es mas digna de protección la privacidad del domicilio 
de quien es sospechoso de un delito que la privacidad de quien no lo 
es. Y si bien las consecuencias de un cateo pueden ser mas graves -
para el afectado, que las de una visita administrativa, ésto se toma 
raen cuenta para ordenar la Intrusión al domicilio, es decir, para
sopesar las causas que la justifican y hacer mas rigurosa la existen 
cla del motivo en materia penal que en materia administrativa. Pero 
ambos casos habra que respetar las forma 1 idades constitucionales. 
Ahora bien, entre las formalidades exigidas para los cateas, se en-
cuentra la de una orden judicial escrita, en la que se expresara el 
lugar que ha de inspeccionarse y Jos objetos que se buscan o, en ma
teria administrativa, cuales son las disposiciones sanitarias y de -
policla cuyo cumplimiento se trata de comprobar. Y si no es materia 
de J ltis el determinar si Ja orden debe emanar de autoridad judicial, 
aun cuando se trate de visitas amdinistrati vas (como Jo ha exigido, 
por ejemplo, la jurisprudencia de los Estados Unidos, cuya cuarta en 
mienda constitucional es antecedente de nuestro articulo 16, en este 
aspecto). de todos modos es de admitirse el argumento del quejoso de 
que es necesaria la exhibición de la orden escrita de autoridad com
petente, para proceder en seguida a la visita misma, si ésta ha de -
implicar una instrusión a la privacidad del visitado. De ello se si 
gue que si en el acta de \a visita no aparece, ni se demostró con ---= 
otras pruebas, que se haya entregado a\ visitado copia escrita, moti 
vada y fundada (articulo 16 constitucional). de la orden de visita.
la visita misma esta constitucionalmente viciada, as! como todos los 
frutos de esa visita, los que por lo mismo carecen de valor legal pa 
ra causar daños o molestias al visitado. Y as!, la clausura ordena-= 
da con base en una visita viciada esta también viciada, y resulta -
violatorla también del articulo 16 constitucional. 
Informe 1982, tercer parte, p. 44, primero administrativo, Amparo en 
revisión 1041/81, Jardln Cerveza los Portales, S.A .. 16 de abril de 
1982, mayor 1 a de votos. 
'/!SITA DC~ICIL!ARlA, ORDEN DE SUS REQUISITOS CONSTITUCIONALES Y LEGA 
LES. OBLIGACION DE ENTREGAR Y NO EXHIBIR LA ORDEN CORRESPONDIENTE.
ARTICULO 10 DE LA LEY DE HACITÑiJA!m. "ITEl'llRTAMENTO DEL DISTRITO FEDE 
RAL.- De lo dispuesto por el articulo 16 constitucional se desprende 
que las órdenes de visita domiciliarla expedidas por las autoridades 
admlnistratiwsdeben de cuf'lplir con los siguientes requisitos: 
1• constar en mandamiento escrito; 2' ser emitidas por autoridad CO!!). 
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tuclonalmente viciada, as! como todos los frutos de esa visita, los que -

por lo mismo carecen de valor legal para causar daños o molestias al vis.!. 

tado. Y as! la clausura ordenada con base en una visita viciada, esta -

también viciada, y resulta violatoria también del articulo 16 constituci2_ 

na!. 

petente; 3• expresar el nombre de la persona respecto de la cual se 
ordena la visita y el lugar que debe inspeccionarse; 4• el objeto -
que persigue la visita; y, s• llenar los demAs requisitos que fija -
las leyes de la materia. A su vez, el articulo 10 de la Ley de Ha-
cienda del Departamento del Distrito Federal para ordenar la pr~cti
ca de visitas domiciliarias, ·señala la forma en que éstas deben de 
llevarse a cabo, manifestando entre los requisitos que deben obser-
varse el de que, al iniciarse la visita, se debe de entregar al vis! 
tado, o a su representante, la orden respectiva. De lo que se sigue, 
que si el articulo 16 constitucional señala que las órdenes de visi
ta deben de llenar los demAs requisitos establecidos en la ley de la 
materia. y si el articulo 10 de la Ley de Hacienda del Departamento 
del Distrito Federal, que en este caso es la ley aplicable. ordena -
que al iniciarse la visita se debe entregar al visitado, o su repre
sentante, la orden correspondiente, cabe concluir que es requisito -
legal de carActer formal el que en las visitas realizadas por la Te
sorerla del Distrito Federal se entregue al visitado, o a su repre-
sentante, en el momento mismo de la iniciación de la visita, la or-
den relativa. En la especie. las autoridades responsables no cum--
pl ieron con el requisito exigido por el articulo 10 constitucional -
que ha quedado citado, de aplicar lo dispuesto por la ley de la mate 
ria ya que al practicar la visita domiciliaria no entregaron al que:
joso la orden respectiva, puesto que en el acta de inspección reali
zada, en la parte conducente, se lee: "Acto continúo me identifiqué 
con el encargado exhibiéndole mi credencial y la orden a que se ha -
hecho referencia". Como se observa, en la pr~cticatre la visita do
miciliaria realizada en la negociación propiedad del quejoso, no se 
entregó al visitado la orden de visita correspondiente. sino que ún.!. 
camente se le exhibieron. extremo con el cual no se cumple con el re 
qui si to exigido por el ar: !culo 10 de la Ley de Hacienda del DepartI 
mento del Distrito FederJl, ya que este precepto legal ordena que la 
orden de visita sea entreaada. no exhibida. 

Amparo en rev i i ón 579/80. - Manuel FernAndez Breña. - 23 de octubre -
de 1980.- Unan midad de votos.- Ponente: Genaro David Góngora Pimen 
tel.- Secretar o: Guillermo Antonio Muñoz Jiménez. -
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43 .~) DE LAS ACTUACIONES.- DIAS Y HORAS HABILES.- "La practica de -

diligencias por las autoridades fiscales debera efectuarse en dlas y ho-

ras Mblles, que son las comprendidas entre las 7:30 y las 18:00 hrs"(BO,¡. 

Las autoridades fiscales para la practica de visitas domici!!arias, 

del procedimiento administrativo de ejecución y de notificaciones, podrAn 

habi!!tar los dlas y horas inhabiles, cuando la persona con quien se va a 

practicar la di 1 igencia real ice las actividades por las que deba pagar -

contribuciones en dlas y horas inhabiles(ll't). 

Asimismo debera consignarse en el acta respectiva el lugar en que se 

practica la visita y que debera ser el mismo que se consigne al cerrar d_!. 

cha acta. La que es indispensable para probar que la visita se realizó -

en el lugar señalado en la orden de visita, en acatamiento a la fracción 

11 del articulo 44 del Código Fiscal de la Federación( 82l. 

Contradictoriamente el propio Código Fiscal de la Federación en la -

fracción V, del articulo 46, determina que "cuando resulte imposible con

tinuar o concluir el ejercicio de las facultades de comprobación en los -

establecimientos del visitado, las actas en las que se haga constar el d.!!_ 

(80) Articulo 13 del Código fiscal de la federación, ob. cit., pAg. 16. 

\8l) Articulo 13 pArrafo segundo del Código fiscal de la federación, 
ob. cit., pAg. 17. 

(82) Código fiscal de la federación, ~. pAgs. 41 y 42. 



sarrollo de una visita en el domicilio fiscal podra levantarse en las ofJ. 

cinas de las autoridades fiscales" 

Por nuestra parte al igual que FLORES ZAVALA(Bl), consideramos que -

es contraria al texto constitucional, la viciosa practica de concretarse 

a tomar datos en el lugar de la vi si ta para levantar el acta, con poste-

riorldad en lugar diverso. 

14.f) IDENTIFICACION DE LOS VISITADORES Y DEL VISITADO.- La identi-

flcación de los visitadores ante la persona con que se entiende la dlli-

gencla a que alude el articulo 44 fracción III del Código Fiscal de la f!!_ 

deración(84 l, aebera hacerse constar expresamente en el acta que se real.!_ 

zó, no siendo necesario que se asienten los datos de los documentos con -

que se realiza dicha identificación, ya que lo que se exige es la simple 

identificación de la identidad de los visitadores, lo que se puede reali

zar con cualquier credencial oficial que ostente su fotografla y nombre, 

no pretendiendo que la credencial consigue forzosamente su cal !dad de re

visores o inspectore> (6Sl. 

(83) FLOOES ZAVA!A, Ernesto, ob. cit., pag. 165, 
(84) Código fiscal de la federación, ob. cit., pag. 42, 
(85) En este sentido se ¿ncuentran las siguientes tesis jurisprudenclales: 

ACTAS DE VISITA.- IDENTIFICACION DE LOS VISITADORES.- El articulo 84 
fracción JI, del Cóc'go Fiscal de la Federación, ordena que al !ni-
ciarse la visita se ident.Jiquen los visitadores, ~equisito que se -
tendra por satisfecho si se ~onsigna tal circunstancia en las actas 
relativas, sin que sea necesario que se asienten en las mismas los -
datos de los documentos uti 1 izados para tal efecto, pues dicho pre-
cepto no lo exige. 
Tesis de jurisprudencia sustentada por la Sala Superior del Tribunal 
Fiscal de la Federa,,5n, de conformidad con lo previstoporel artlcu 
lo 231 fracción III del Código Fiscal de :a Federa;1ón resolver las
revisiones :213 y 17~ de 22 je enero de 1981 y 443/86 y 1393/79 de -
31 de marzo de 1961' 
Texto aprobado en sesión de 2 de junio de 1981. 
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~,~ .'~ ~,.. ,,. \~ ..... 
Creemos que no sólo es conveniente ~n~\jR,ar, e"ií el acta, la identi-

ficación de los visitadores sino también la identificación del visitado a 

fin de asegurar y comprobar que la d!ligenc!a se lleva con la persona a -

quien va dirigida la orden de visita. 

Dicha identificación debera de hacerse constar en la iniciación del 

acta de visita consignando el nombre del contribuyente completo y de ser 

preciso, ~él mismo se identifique ante los visitadores por medio de a.!_ 

guna credencial o se utilice a algún empleado que lo haga, lo onterior r~ 
sulta conveniente, ya que el visitador se debe de cerciorar por los medios la federa 

id6neos con quien se entiende la diligencia de acuerdo al código fiscal de /ci6n. 

45, J) DE LOS TESTIGOS.- Como consecuencia de la important!sima fun-

ción que desempe~an los testigos en el desarrollo de la visita domicilia

ria, resulta indispensable mencionar en el acto las generales de ley de -

cada uno de los testigos que intervienen en la visita, as! como hacer --

constar la forma y circunstancias en que se les confirió tal caracter, el 

to es, si fueran designados por el visitado o por los visitadores y, en -

este último caso, cuoll fue el motivo 186l. 

La fUnc!ón de los testigos no sólo se reduce a testificar en cuanto al 

levantamiento del acta se refiere, sino que su función es la de certif!-

car que lo manifestado en el acta concuerda realmente con los hechos ob--

(86) Articulo 44, fracción 111, Código fiscal de la federación, ob. cit., 
pag. 44. 
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servados durante el desarrollo de la visita. 

Es menester que en las actas de visita domiciliarias se asiente que 

se requirió al ocupante para que hiciera la designación y que, asimismo, 

se asiente si se negó a hacerlo, y si los testigos que intervinieroJ'ii'b';¡~ 
brados por aquél, o por la autoridad en su negativa, pero sin que baste -

que se diga simplemente en el machote en el que se levantó el acta que se 

le hizo la prevención relativa, sin precisar si se abstuvo de designarlos 

y ni quien hizo la designación, pues la satisfacción del requisito const_!. 

tucional indicado debe constar de manera precisa en las actas de las vis_!. 

tas domiciliarias, sin que sea licito pretender satisfacerlo a base de I~ 

ferencias. Toda vez que no se trata de meras formalidades sino de solem

nidades elevadas a 1a categorla de garant!a individual de seguridad jurl

dica conforme al texto del articulo 16 constitucional. 

Cuando el visitado se niegue a designar a los testigos de asisten--

cia, el personal autorizado para la prtlctica de la visita podr& hacerlo -

en su negativa, pero debe recaer dicha designación en personas distintas 

a ellas·(S.?.). 

(B.'?.) Al respecto se han establecido las siguientes tesis jurisprudencia-
les: 

VISITAS DOMICILIARIAS.- TESTIGOS.- Para satisfacer el requisito del 
articulo 16 constitucional. relativo a que las actas de las visitas 
domiciliarias que practic·1e la autoridad administrativa deber&n le-
vantarse en presencia de Jos testigos propuestos por el ocupante del 
lugar visitado o, en su negativa, por la ;utoridad que pra~tique ia 
diligencia, es menester que en la propia acta se asiente que se re-
quirió a dlcno ocupante para que hiciera la designación y que, asi-
mismo, se asient¿ si se negó a hacerlo. y si los testigos que inter
vinieron fueron nombrados por aquél, o por la ;utoridad en su negati 
va, pero sin que baste que se designe simplement¿ ¿i; el machote en:-
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46..il) SUSTITUCION DE TESTIGOS, DE VISITADORES Y DE AUTORIDADES.- La 

fracción 111 del articulo 44 del Código Fiscal de la Federación autoriza 

que se levantó el acta que se le hizo la prevención relativa, pero -
sin que se precise si se abstuvo de designarlos y ni quien hizo la -
designación, pues la satisfacción del requisito constitucional indi
cado debe constar de manera precisa en las actas de las visitas domi 
ciliarias, sin que sea licito pretender satisfacerlo a base de infe:: 
rene las. 
Vol. 50, sexta parte, p~g. 70, 1er. circuito, primero administrativo, 
amparo directo 714/72, estacionamiento Anciola, S.A., 19 de febrero 
de 1973, unanimidad de votos. 
ACTAS DE VISITAS DOMICILIARIAS.- DESIGNACION DE TESTIGOS PARA LA VA
LIDEZ DE LAS.· En las actas de visita domiciliaria, debe asentarse -
de manera expresa que se requirió al ocupante para designar a dos -
testigos y en su caso, que éste se negó a hacerlo, no siendo licito 
pretender satisfacer este requisito a base de Inferencias, toda vez 
que no se trata de meras formalidades sino de solemnidades elevadas 
a la categorla de garant!a individual de seg~ridad jur!dica conforme 
al te>to del articulo 16 constitucional. 
Tesis de jurisprud~ncia sustentada por la Sala Superior del Tribunal 
Fiscal de la Federación, de conformidad a lo previsto por el artlcu
lo 231 fracción 111 del Código Fiscal de la Federación al resolver -
las revisiones: 
Revisión No. 55/75/6971/73, resuelta por maycr!a de 8 votos a favor 
y uno m~s con los puntos resolutivos, er. sesión de 22 de septiembre 
de 1978. 
Revisión rm. 27/76/5284/76, resuelta por unanimidad de 6 votos, en -
sesión de 2 de febrero de 1979. 
Revisión No. 813/78/ 10851/77, resuelta por unanimidad de 8 votos, en 
sesión de 2 ~e febrero de 1979. 
VISITAS DOM1ClLIARIAS.- TESTIGOS.- Para satisfacer el requisito del 
articulo 16 constitucional, es menester que en las actas de las vi si 
tas dom:cillarias se as:ente que se requirió al ocupante para que:: 
hiciera la designación y que. asimismo, se asiente si se negó a ha-
cerio, y s1 los testigos que int~rvinleron fueron nombrados por ··-
aquéL o por la autoridad en su negativa. pero sin que baste que se 
diga simplemente en el machote en que se levantó el acta que se le -
hizo la prevención relativa, sin precisar si se abstuvo de designar
los y ni quien r.izo la designación, f;ues la satisfacción del requisi 
to cors~itudon;l indicado debe constar de manera precisa en las ac:: 
tas de visita l!omiciliarias, sin que s2a licito pretender satisfacer 
Jo a bose de inferencias. -
Amparo directo 714/72 estacionamientos Anciana!, S.A., 19 de febrero 
de 1979, unanimidad de votos. 



la sustitución de testlgos(SS), estableciendo que: los testigos pueden -

ser sustituidos en cualquier tiempo por no comparecer al lugar donde se -

esté llevando a cabo la visita, por ausentarse de él antes de que conclu

ya la diligencia o por manifestar su voluntad de dejar de ser testigo; en 

tales circunstancias, la persona con la que se entienda la visita deberá d~ 

signar de inmediato otros y ante su negativa o impedimento de los deslgn! 

dos, los visitadores podrán designar a quienes deban sustituirlos; dicha 

sustitución no Invalida los resultados de la visita. 

En relación con lo anterior, estimamos que la sustitución deberá ser 

consignada en el acta de visita, manifestando las causas de la misma y la 

Amparo directo 717/72.- Central de Estacionamientos, S.A., 26 de fe
brero de 1973.- Unanimidad de votos. 

Amparo directo 21/73.- Estacionamiento Reforma, S.A .. - 5 de marzo de 
1973.- Unanimidad de votos. 

Amparo directo 57/73.- Central de Estacionamientos, S.A., 10 de ---
abril de 1973.- Unanimidad de votos. 

Jurisprudencia, del informe anual por el afio de 1973 del primer Tri
bunal Colegiado en materia administrativa del primer circuito, de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, pág. 13 

(88) Código fiscal de la federación, ob. cit., p~g. 42. 
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forma en que se designa a los sustltu.tos asl como las generales de éstos 

Oltimos(~9). 

En cuanto a la sustitución de los visitadores la fracción lI del ar

ticulo 43 del Código Fiscal de la Federación C90) ;eñala que: la persona 

o personas que deban efectuar la visita podr~n ser sustituidas, aumenta-

das o reducidas en su número, en cualquier tiempo por la autoridad compe

tente. La sustitución o aumento de las personas que deban efectuar las -

visitas se notificar~ al visitado. 

(S.9) Al respecto encontramos la siguiente tésis jurisprudencia!: 

ACTA DE VISITA.- TESTIGOS SUSTITUTOS.- DEBE REQUERIRSE AL VISITADO -
PARA QUE DESIGNE AL TESTIGO SUSTITUTO, SIN QUE SEA SUFICIENTE PARA -
CUMPLIR CON ESTE REQUISITO EL QUE EN FORMA OE CORRECCION SE ASIENTE 
EL NOMBRE DEL TESTIGO EN LA FE DE ERRATAS.- En el acta de visita no 
obra razón alguna de la que se desprenda que se hubiera requerido al 
visitado para que designara al testigo sustituto, requerimiento que 
es obligatorio ejecutarlo en el señalamiento de testigos de asisten
cia, cuando el visitado no lo hace directa y espontaneamente, sin -
que sea suficiente para su cumpl !miento el que en forma de correc--
clón se asiente en la fe de erratas, ya que el haber señalado origi
nalmente a ambos testigos, no significa que el cambio de uno de ---
ellos, se subsane con una anotación de tipo correctivo, sino que ne
cesariamente deben hacerse constar las razones de dicho cambio y el 
requerimiento hecho al visitado para su propuesta o en su caso indi
car que a falta de ésta, son los visitadores quienes la realizan. 

Amparo directo 290/80.- Distribuidora de Equipo Agr!cola, S.A., 12 
de junio de 1980.- Unanimidad de votos.- Ponente: Genaro David Gón
gora Pimentel.- Secretaria: Ma. Cristina Pardo Vizcaíno. 

(90) Código fiscal de la federación, ob. cit., p~g. 41. 
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Tanto la sustitución como la notificación de esta circunstancia al -

visitado, deberA ser consignada expresamente en el actaC-~T) 

Asimismo, el Código Fiscal de la Federación en la fracción IV del ar. 

t!culo 44, pretender dar validez jurldlca la sustitución de autoridades -

en una visita domiciliaria(9Zl, al determinar que: las autoridades fisc2_ 

les podrAn sol le! tar el auxl 1 io de otras autoridades fiscales que sean -

competentes, para que contlnOen una visita iniciada por aquéllas notifi-

cando al visitado la sustitución de autoridad y de visitadores. 

En nuestra opinión ~o_¿ceptamos como constltuclonal_l!!!!nte vAl ida la -

sustitución de autoridades antes mencionada, en virtud de que estimamos -

que no es posible que la orden de visita expedida por una autoridad, pue

da serví r o fundamentar la ejecución de una visita domlc i l laria por parte 

de una autoridad distinta a la que emite dicha orden, estimando cuando d~ 

(~l), La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido la siguien
te tesis sobre el particular: 
VISITAS DE AUDITORIA. - DEBE COMUNICARSE AL VISITADO, POR ESCRITO, EL 
NOMBRE DE QUIENES PRACTICARAN LA DILIGENCIA, EN SUSTITUCJON DE LOS -
PRIMITIVAMENTE DESIGNADOS. - De conformidad con el articulo B4, frac
ción J, inciso B, del Código Fiscal, debe ponerse en conocimiento -
del interesado el nombre de las personas que habrAn de practicar la 
visita, las cuales podrAn ser sustituidas, pero en este caso, la au
toridad que expidió Ja orden deberA comunicar al visitado, por eser! 
to, el nombre de los sustitutos, y si no se llenan los mencionados-:: 
requisitos, falta un elemento imprescindible para la validez de la -
vis! ta. 
Amparo directo 328/73.- Gilberto Armada Ramlrez.- 14 de marzo de 
1974.- Unanimidad de votos.- Ponente: Jesús Toral Moreno. 
Procedente: 
Informe anual por el año de 1974 del Segundo Tribunal Colegiado en -
materia Administrativa del Primer Circuito, de la Suprema Corte de -
Justicia de la Nación, pAg. 124, 

(92) Código fiscal de la federación, ob. cit., pAg. 43, 
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ja de actuar la autoridad que emitió la orden y que la visita efectuada -

por una autoridad diferente constituye una nueva visita domiciliaria, vi

sita que debera contar previamente con una nueva orden emitida por la au

toridad que la efectOa, de acuerdo a lo prescrito en el articulo 58 frac

ción 111 del Código Fiscal de la Federación<93J en que se ordena que, CO!J. 

cluida la visita domiciliaria fiscal, para iniciar otra a la misma perso

na se requerira nueva orden, inclusive cuando las facultades de comproba

ción sean para el mismo ejercicio y por las mismas contribuciones. 

J7.ii DE LA FIRMA DEL ACTA.- El acta debera ser firmada por el vi-

sitado o la persona con quien se entendió la diligencia, por los testigos 

y por cualquiera de los visitadores que hayan intervenido en la di 1 igen-

cia, de acue"dO a la fracción VI del articulo 46 del Código Fiscal de la 

Federación( 94 l que se~ala, que al cierre del acta final de la visita no 

estuviere presente el visitado o su representante, cualquiera de los vis.!_ 

tadores que haya intervenido en la visita, el visitado o la persona con -

quien se entienda !a diligencia, y los testigos, firmara el acta de la 

que se dejara copia al visitado. Si el visitado, la persona con quien se 

entendió la diligencia o los testigos no comparecieren a firmar el acta, 

se negaren a firmarla, o el visitado o la persona con quien se entendió -

la diligencia se negare a aceptar copia del acta, dicha circunstancia se 

193) Código fiscal de la federación, ob. cit., pag. 53. 

(94) Código fiscal de la federación, ob. cit., pag. 46. 
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asentarA en la propia acta, sin que esto afecte la validez y valor probat!!_ 

rlo de la misma. 

La Qltlma aseveraci6n, mencionada en el pArrafo anterior relativo a 

que la falta de firma del acta por parte del visitado o de los testigos -

que no acudieron o se negaron a firmarla, no afecta la validez y valor --

probatorio del acta, la refutamos de equivocada ya que 

el visitador no tiene fe pQbllca, por lo que forzosamente requerirA el ªE. 

ta ser firmada por los testigos que certifiquen 1 a veracidad de los he--

chos que en e 11 a se cons lgnan f9~l, sin embargo dnda la naturaleza de docu 
mento pCiblico del acta, lista, alcaza su validez que le atribuye el ordena 
miento juridico. -

(95) Al respecto encontramos las siguientes tesis jurisprudenclales: 
VISITAS DE AUDITORIAS.- FIRMA DE LOS VISITADORES QUE SE CONSTITUYE-
RON A PRACTICARLA Y QUE NO CONCLUYERON POR ESTAR DESEMPERANDO OTRA -
COMlSION.- Conforme al articulo 84 fracción VI del COdlgo Fiscal de 
la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 1977, y la tesis 
de jurisprudencia establecida al respecto por esta Sala Superior, si 
las personas designadas en la orden de visita para realizarla se --
constituyeron en el local de la empresa a efecto de practicar la re
visión, tales personas designadas y constituidas como visitadores, -
estaban obligadas a firmar el acta, por lo que si en la misma semen 
clonaba que una persona autorizada y que se constituyó como vlsita-::
dor no firmó el acta final por estar desempeñando otra comisión, esa 
acta es ilegal salvo que la autoridad que expidió la orden lo hubie
ra sustituido y comunicado por escrito al visitado el nombre del sus 
tituto conforme a la fracción l, inciso B, de dicho precepto, debieñ 
do probar esa circunstancia, puesto que en cumplimiento del precepto 
legal de referencia y en los términos de la tesis jurisprudenciai -
mencionada, la principal comisión del visitador que se constituyó co 
mo tal era concluir la visita y firmar el acta de referencia, a ----= 
menos que se diera la sustitución señalada. 
Revisión 98/79, ponente: Magistrado Edmundo PlascenciaGutiérrez, Se 
cretario: Lic. Rafael !barra Gi 1, resuelta por unanimidad de 8 vo--= 
tos, en sesión üe 27 de agosto de 1980. 

Revisi6n 1414/80, ponente: Magistrado: José Antonio Quintero Bece
rra, Secretario: Lic. Jaime Cancino León, resuelta por'mayorla de 7 
votos y uno mas con lo resolutivos en sesión de 27 de agosto de 1981. 

Revisión 899/79, ponente: Magistrado: José Antonio Quintero Bece-
rra, Secretaria: Lic. Nidia NarvAez Garcla, resuelta por unanimidad 
de 6 votos en sesión de 15 de octubre de 1982. 
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ga.j) DOCUMENTOS ANEXOS A LAS ACTAS.- El Código Fiscal de la Fede

ración aprueba la anexión de documentos al acta de visita, cuando establ!!_ 

ACTAS DE VISITA.- DEBEN FIRMARLAS LOS QUE FUNGIERON COMO VISITADORES 
(ARTICULO 84 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION VIGENTE HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 1977).- Del anAllsis relacionado con las diferentes 
fracciones del articulo 84 del Código Fiscal de la Federación en su 
redacción vigente hasta el 31 de diciembre de 1977 se deduce que las 
actas de visita levantadas por la autoridad fiscal deblan ser firma
das por los visitadores, debiéndose considerar como tales en los tér 
minos del inciso 8 de la fracción 1 del propio precepto, a quienes -:
habiendo sido legalmente designados en la orden de visita comparecle 
ron a cumplir con su cargo, de ello se infiere que si quienes firma-=
ban una acta se encontraban designados como visitadores y hablan con 
currido con ese carActer, debla considerarse que si se cumplió con -:
la formalidad referida, deduciéndose en consecuencia, por un lado, 
que si una persona designada para real izar la visita no ! legaba a com 
parecer y por lo mismo no firmaba el acta, ello no constitula un vi-=
clo de la misma, puesto que no llegó a tener el carActer de visita-
dar. Por otro lado también se desprende, de las ideas anteriores, -
que para determinar quienes deblan de firmar una acta de visita, de
bla atenderse atento a la orden de realización de la visita, como al 
hecho de quienes concurrieron, en los términos de la misma a llevar
la a cabo, de donde se sigue que si una persona designada para real i 
zar la visita concurrió a cumplir con la orden, constituyéndose como 
visitador, no firmaba el acta, ésta debla considerarse ilegal por no 
contener la firma de uno de los visitadores. También procedla esti
mar ilegal el acta si quienes la firmaron no fueron designados en la 
orden para real Izar la visita. En cambio, si de las personas designa 
das en la orden para real izar la visita sólo concurrlan a efectuarla 
algunas de ellas, sólo éstas estaban obligadas a firmar el acta, pero 
no las que no llegaron a constituirse como visitadores. Finalmente, 
en los términos del aludido precepto, era factible que durante el pe 
rlodo que durara la visita fuera sustituido alguno de los visitadores, 
en este caso, quien tenla que firmar el acta era el visitador, que -
legalmente fue designado sustituto y no el sustituido. 
Tesis de jurisprudencia sustentada por la Sala Superior del Tribunal 
Fiscal de la Federación de conformidad con lo previsto por el artlcu 
lo 231 fracción lll del Código Fiscal de la Federación al resolver-:
las revisiones 209/77/4928/78, 129/78/6137/77 el 21 de agosto de ---
1978 y 424/77/5531/76 el 20 de septiembre de 1978. 
VISITAS DOMICILIARIAS, ACTAS LEVANTADAS CON MOTIVO DE.- LOS VISITADO 
RES DESIGNADOS QUE NO ACTUAN EN ELLAS NO ESTAN OBLIGADOS A F!RMARLA"S".
De acuerdo con la fracción VI del articulo 84 del Código Fiscal de -
la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 1977, para que --
sean vAlidas las actas levantadas con motivo da la pr~ctica de visi
tas domiciliarias, se requiere que las personas que hayan sido nom-
bradas como visitadores y que intervinieron en tales visitas firmen 
el acta relativa; por lo tanto, las personas que, aún habiendo sido 
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ce que los visitadores esUn obligados a mantener a disposición de los v.!. 

sltadores su contabilidad y demás papeles que acrediten el cumplimiento -

de las disposiciones fiscales, de los que los visitadores podrán sacar c~ 

pia para, que previo cotejo con los originales, se certifiquen por aqué-

llos y sean anexados a las actas finales o parciales que se levanten con 

motivo de la visitafl6 l. Sobre esta cuestión la Suprema Corte de Justi-

cla ha establecido jurisprudencia, en el sentido de considerar a los ref!!_ 

ridos documentos anexos, como parte integrante del acta de visita por CD!! 

siderar que acta y documentos anexos constituyen!!_na misma unidad, esto -

son una misma actuaclón(
97

). 

designados como visitadores, no se presenten en el domicilio del vi
sitado ni practiquen la visita respectiva, no tienen obligación algu 
na de firmar el acta relativa, puesto que no han tenido participa--= 
ción de ninguna especie. 
Amparo directo 975/82.- Decoraciones en Cristal Arozamena, S.A., 4 -
de abril de 1983.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Atanasia Gonzá
lez Mart!nez.- Secretario: Sergio Torres Elras. 

(~f>) Articulo 45 del Código Fiscal de la Federación, ob. cit., pág. 43 

(97·) ACTAS DE VISITA. - PAPELES DE TRABAJO ADJUNTOS A ELLAS.- Los papeles 
de trabajo anexos a una acta de visita, ser~n parte de ésta si de -
ellos se entregó copia al causante y estAn firmadas por el personal 
que practicó la visita, por lo que los hechos asentados en dichos pa 
peles poseen el mismo valor legal que tos que se hacen constar en eT 
acta, ya que acta y papeles integran una sola actuación jurídica. 
Revisión 302/77, ponente: Magistrado: Mariano Azuela Huitrón, Se-
cretaria: Lic. Diana Berna! Ladrón de Guevar'l, resuelta por unanimi 
dad de 7 votos en sesión de 31 de agosto de 1979. -

Revisión 1099/78, ponente: Magistrado: Mariano Azuela Hultrón, Se
cretaria: Lic. Diana Bernal Ladrón de Guevara, resuelta por mayorla 
de 6 votos y uno mAs con '..:t'resolutivos en sesión de 4 de septiembre 
de 1979. 

Revisión 1008/77, ponente: Magistrado: Mar!ano Azuela Huitrón, Se
cretaria: Lic. Arely Gómez GonzAlez, resuelta por mayor!a de 6 vo-
tos en contra de 2 en sesi6r de 7 de septiembre de 1979. 
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49 .k) ACTAS PARCIALES, ACTAS COMPLEMENTARIAS Y ACTAS FINALES.- Err~ 

neamente nuestro Código Fiscal de la Federación hace alusión en algunos -

de sus preceptos< gp¡ al levantamiento de actas parciales, actas finales y 

actas complementarias. Esta diversidad de tipos de actas de visitas que 

establece el ordenamiento legal antes invocado, no la habremos de encon-

trar en el precepto constitucional que regula las visitas domiciliarias, 

lo que nos da un indicio de la validez jur!dica de dicha clasificación o 

diversidad de actas, ya que en donde no distingue la constitución no pue

de establecer distinción la ley de menos jerarquía, de tal suerte que só

lo se pueden dar actas de visita 1 isa y llanamente, sin existir actas Pª.!: 

ciales, finales o complementarias. 

En nuestra opinión, las mal llamadas actas parciales no son sino Pª.!:. 

te del acta de visita en las que se han hecho constar situaciones desarr!! 

liadas durante la visita que por razones técnicas o temporales. no ha si

do posible hacer constar en forma continúa tanto f!sica como temporalmen

te, pero que en última instancia al término de la visita constituirAn el 

acta de visita, erróneamente denominada como acta final. 

Po!' cuanto se refiere a las llamadas actas complementarias, en las -

que se hace constar hechos, omisiones o circunstancias de carActer concr! 

~8) Artlculos 45, 46 fracciones ll, IV y VI del Código fiscal de la fed! 
ración, ob. cit., p&gs. 43, 44, 45 y 46• 
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to, de los que se tenga conocimiento después de concluida la visita, de -

ninguna manera será válida refutarlas como actas de visita o parte del ªE. 

ta de visita domiciliarla, puesto que el acta de visita sólo podrá refe-

rlrse a los hechos u omisiones observadas por los visitadores durante el 

desarrollo de la visita, y no de los hechos o circunstancias de que se -

tenga conocimiento posteriormente a la conclusión de la visita. 

Por las mismas razones antes apuntadas carecen de validez como actas 

de visita, aquellas que con motivo del secuestro de la contabilidad del -

visitado(99 l o de la imposición de continuar o concluir el ejercicio de -

las facultades de comprobación en el domicilio del visitadol.lO~) se levan

ten fuera del domicilio señalado en la respectiva orden de visita. Por -

lo que únicamente podrá considerarse como acta de visita el documento le

vantado en el domicilio visitado en el que se hagan constar, única y ex-

clusivamente, las actuaciones desarrolladas en el domici 1 io designado en 

la orden durante el desarrollo de Ja misma. 

En nuestra opinión el secuestro de la contabilidad implica la termi

nación de la visita y el cierre del acta respectiva, en contrqiosición a 

lo dispuesto en el articulo 45 último párrafo del Código Fiscal de la Fe

deración. 

(99 ¡ Articulo 45 del Código fiscal de la federación, ob. cit., págs. 43 y 
44. 

(100) Articulo 46 fracción V del Código fiscal de la federación, ob. cit., 
págs. 46. 



· Asimismo cabe destacar que las actas parciales o complementarlas que 

se levanten con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación de 

la administración tributaria, deberán reunir las mismas solemnidades y 

formalidades a que se refiere el articulo 16 constitucional. 

50 .l) VALOR PROBATORIO DE LAS ACTAS.- El valor probatorio, que el -

Código Fiscal de la Federación concede a las actas de visita, se despren

de del articulo 42 penúltimo párrafoC!01l en el que se establece que las -

actuaciones que practique la Secretarla de Hacienda y Crédito Público te~ 

drán el mismo valor probatorio que la ley relativa concede a las actas de 

poi ic!a judicial. Por su parte, el articulo 2B6 del Código de Procedi--

mientos Penales para el Distrito Federal señala que las diligencias prac

ticadas por el Ministerio Público y por la poiicla judicial tendrán valor 

probatorio pleno, siempre que se ajustena las reglas relativas de este C~ 

digo¡l02J. 

Las reglas establecidas por el Código Fiscal de la Federación, para 

la valoración de pruebas, se encuentran en su articulo 234 el que en su -

fracción l, manifiesta que "harán prueba plena los hechos legalmente afi! 

mados por autoridad en documentos públicos; pero, si en éstos se contie-

nen declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de particulares, 

~0.1) Código fiscal de la federación, ob. cit., pág. 41. 

(102) Código de procedimientos penales para el uistrito Federal, Editorial 
Porrúa, S.A. 34a. ed., México 1985, pág. 66. 

91 
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los documentos sólo prueben plenamente que, ante Ja autoridad que los ex

pidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones, pero no prueban 

la verdad de lo declarado o manlfestado(to3). 

Pero, finalmente, el propio precepto antes seftalado deja a la 1 ibre 

consideración de Ja sala la valoración de las pruebas, cuando ordena en -

su fracción 11, que el valor de la prueba pericial y testimonial, asl co

mo el de las demas pruebas, quedara a la prudente apreciación de la Sala. 

Cuando por el enlace de las pruebas rendidas y de las presunciones -

fonnadas, la sala adquiera convicción distinta acerca de los hechos m! 

terla del l ltigio, podra valorar las pruebas sin sujetarse J lo dispuesto 

en las fracciones anteriores, debiendo fundar razonadamente esta parte de 

su sentencia(!D4~ 

003) Código fiscal de la federación, ob. cit., pags. 131 y 132. 

~ º" l!llil . 
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C A P I T U L O IV 

LA INCONFORMIDAD CONTRA LAS ACTAS DE VISITA DOMICILIARIAS 

A) IMPUGNACION DEL ACTA DE VISITA 

Sl .. ~j LA FIGURA DE LA INCONFORMIDAD.- El articulo -

234 parrafo II de la fracción 1 del Código Fiscal de la Federación deter

mina que tratandose de actas de comprobación de las autoridades adminis-

trativas se entenderan como legalmente afirmados los hechos que consten -
?-Jo obstante, 

en las actas respectiv~. 1e las varias oportunidades que el contribuye~ 

te tiene a su alcance para ejercitar sus derechos derivados de la garan-

t1a constitucional de audiencia, destaca de manera preponderante la figu

ra de ia inconformidad contra el acta de visita, regulada en el articulo 

54 del ordenamiento antes mencionado el cual establece que, los contribu

yentes que no estén conformes con el resultado de la visita podran incon

formarse con los hechos contenidos en las actas final y complementaria, -

mediante escrito que deberan presentar ante las autoridades fiscales den

tro de los cuarenta y cinco dlas siguiente al inmediato posterior a aquél 

en que se cerró el acta final; a dicho escrito acompañaran las pruebas d~ 

cumentales pertinentes y vinculadas a los hechos con los que se inconfor-

men. 



95 

Esta figura ha sido objeto de análisis por el Tribunal fiscal de la 

Federación y se han sentado diversas tesis jurlsprudenciales y preceden-

tes aislados, donde se han hecho diversas precisiones acerca de la natur! 

leza, alcances y efectos de la Inconformidad. 

SZ .• ~) SU NATURALEZA JURIDICA.- En primer lugar, ha sido unánime la 

opinión de que la Inconformidad no constituye una v!a de defensa o medio 

de Impugnación sino una etapa del procedimiento oficioso administrativo -

de verificación del cumplimiento de las obligaciones fiscales, toda vez -

que el acta de inspección no es un acto de autoridad particular del que -

se deriven derechos y obl igaclones a cargo de los particulares; la misma 

lmpl lea un mero informe a las constancias de ciertos hechos, pero de nin

guna manera tiane las caracterlsticas de una resolución que deba ser im-

pugnable, as r0cesario__g_u~e dicte un acto de autoridad con base en 

aquel docu- 0 ••0 para que el particular pueda hacer valer los recursos es

tablecidos en las leyes, porque hasta ese momento se establecen en su co~ 

tra obligaciones legaiesC 1 ~ 5 l 

(10S)A este respecto se han sustentado las siguientes tesis: 
ACTAS DE VISITA DOMICILIARIA, LA INCONFORMIDAD CONTRA LAS, NO CONSTI 
TUVE PROPIAMENTE UN RECURSOS LEGAL.- La fracción Vl JI del articulo-:: 
84 del Código Fiscal de la Federación permite al visitado inconfor-
marse con los hechos asentados en las actas, expresando, en el plazo 
de 20 dlas, las razones que tenga, y ofreciendo las pruebas pertine~ 
tes, pues si no lo hace perderA el derecho para el lo y se le tendrá 
por conforme con aquellos hechos. Es decir, la ley permite al inte
resado disentir, contradecir, objetar la prueba ~f ic 1a1 de su si tua
c Ión fiscal. Entonces, tal derecho no constituye recurso alguno, -
que debiera. desde luego decidirse. Ninguna respuesta o reso luc Ión 
Inmediata e independiente requiere una simple manifestación de inca~ 
formidad cor los hechos asentados en las actas. En efecto, las ac-
tas de visita, si bien pueden acreditar, en principio. los hechos u 
omisiones que encuentren los inspectores, no constituyen resolucio--
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Esta etapa del procedimiento oficioso administrativo, participa de -

la finalidad de pennitir a las autoridades conocer y a los contribuyentes 

demostrar el cabal y oportuno cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

nes en si mismas, porque éstas deberán ser emitidas dentro del térmi 
no de 5 años que la ley establece para tal efecto, debiéndose tomar
en cuenta en esa ocasión tanto las observaciones de los inspectores, 
como los motivos de inconformidad aducidos oportunamente por e! par
ticular. 
Mlparo directo 388/80.- Ma. de la Paz Arias Segura.- 21 de agosto de 
1980.- Unanimidad de votos.- Ponente: Juan Gómez Olaz.- Secretario: 
RaOI Ortlz Estrada. 
ACTAS DE VISITAS DOM!ClLl/\RIAS. NO CONSTITUYEN RESOLUCIONES f!SCA-
LES. - Las actas de visitas domiciliarias pueden acreditar, en princi 
plo los hechos u omisiones que encuentren los inspectores, pero no ::
constituyen resoluciones porque éstas serán emitidas posteriormente, 
fon base en los hecfios u omisiones consignados en las actas relati-
vas y con fundamento en los preceptos legales aplicables, por las au 
toridades encargadas de analizar el contenido de las mismas y se diC 
ta, en consecuencia, las resoluciones pertinentes. -
M!paro directo 56/75.- Licoristas Unidos, S.A.- 17 de junio de 1975. 
Unanimidad de votos.- Felipe López Contreras.- Secretario: Angel MI 
che 1 Sánchez. -
Informe anual 1975, Suprema Corte de Justicia, Sala Auxiliar, 
fercer Tribunal Coleriado del Primer Circuito, Precedentes 
Importantes, p~g. 131 • 

VISITA DOMICILIARIA, ACTA LEVANTADA CON MOTIVO OE.- El acta levanta
da con motivo de una visita domiciliaria no constituye de ninguna ma 
nera una resolución administrativa y menos aún puede considerarse -=
comprendida dentro de lo dispuesto por el articulo 94 del Código Fis 
cal de la Federación de 1967, precepto que establece el principio de 
inmodificabilldad de las resoluciones administrativas favorables a -
los particulares y que ademAs seiiala la existencia del proceso de le 
slvidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación, para el caso de -=
que dichas resoluciones deban ser nulificadas. El acta que al efec
to se levante con motivo de una visita domiciliaria, contiene una re 
lación de hechos re¡;iecto a una ®terminada situación, por !o que ca 
mo ya se dijo, no puede conslstiffúna resolución definitiva, mhime
que los visitadores no son las autoridades que podrlan determinar vá 
!idamente la situación jurldica de los contribuyentes, ¡a que su fuñ 
ción es la de cerciorarse del cumplimiento a las disposiciones fisca 
les por parte de los sujetos pasivos, precisando, en su caso, en el
documento relativo, las irregularidades o infracciones que según ---
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De manera que agotado el procedimiento, incluyendo esta etapa final del -

mismo, la autoridad puede llegar al conocimiento del cumplimiento fiel y 

oportuno de las obligaciones fiscales del contribuyente permitiendo a es

te allegar todos los elementos demostrativos de dicho cumplimiento. 

Por lo mismo en condiciones normales_ esta etapa,como el procedimie!!_ 

to todo,deberla concluir, por regla general, con la convicción de que se -

haya formado la autoridad de que el contribuyente ha cumpi ido con sus --

obi igaciones y la decisión de dar por cerrado el caso. De manera excep-

cional, cuando se llegue al conocimiento del incumpl irniento del contribu-
c;ontendrá 

yente con sus obligaciones,ltodos los elementos demostrativos del incum--

ellos existan •1 oue en todo caso debe apreciar y calificar la autori 
dad administrativa competente. -
Amparo en revisión 163/83.- Administradora Abarrotera, S.A., 11 de -
octubre de 1983.- Unanimidad de votos.- Ponente: Sergio Hugo Chapi
tal Gutiérrez.- Secretaria: Margarita Yolanda Huerta Viramontes. 
Sostiene la misma tesis: 
Amparo directo 1209/82.- TomAs Moisés GonzAlez Martlnez.- 23 de sep
tiembre de 1983.- Unanimidad de votos.- Ponente: Sergio Hugo Chapi-
tal Gutiérrez.- Secretaria: Margarita Yolanda Huerta Viramontes. 
ACTAS DE INSPECCION NO CONSTITUYEN ACTOS DE AUTOR!OAD.- No es necesa 
río interponer recursos en contra de su contenido. El acta de ins-'.:" 
pección no es un acto de autoridad particular del que se deriven de
rechos y0ól1gac1ones a cargo de los particulares; la misma implica 
un mero informe o ;as constancias de ciertos hechos, pero en manera 
alguna tiene las caracter!sticas de una resolución que deba ser im-
pugnable. 
Es necesario que se dicte un acto de autoridad con base en aquel do
Cuñfento para que e 1 part1 clirarp.2.,do hacer valer los recursos esta-
blecidos en las leyes, porque ese momento se establecen en su contra 
obligaciones legales. 
RESDLUCION DE 23 DE OCTUBRE DE 1970, JllICIO 180/70/1126/68, 
R.T.F.; cuarto tr'imcstre de 1970, ¡:ii!g. o7. 



98 

pllmiento o para servir precisamente de motivación a las resoluciones 11-

qu idatorias o sane ion adoras que ia autoridad emita, precisamente por ha-

berse actual izado ios supuestos establecidos en ia ley. 

Conviene ahora precisar la materia y ios alcances de la inconformi-

dad, conforme a la naturaleza de la misma y dei procedimiento oficioso a~ 

ministrativo. 

53,c) MATERIA DE LA INCONFORMIDAD.- En primer lugar, debe tomarse en 

cuenta como cuestión fundamental que la materia de las investigaciones es 

la constatación de hechos, que en ia mayorla de los casos serán pretéri-

tos, salvo el caso frecuente del procedimiento de investigación de la Ley 

Aduanera~06.) en todos los demás casos, la investigación será referida a h~ 

ches acontecidos en el pasado de cuya realización habrá huellas o pruebas 

definitivas, de manera preponderante en los libros y documentos de la co_!! 

tabilidad del contribuyente, pero en todo caso la autoridad no estará 11~ 

vando a cabo una actividad verificadora de hechos presentes sino de exa-

men y valoración de pruebas demostrativas de esos hechos pretéritos. 

De manera que siendo ia controversia exclusivamente de hechos y con 

ia caracterlstica de que en ia mayorla de los casos esta constatación del 

(106)'Donde por regla general la materia del mismo será el examen de mer
canclas cuya calidad de nacionales o extranjeros debe establecerse -
en primer término para después determinar su clasificación arancela
ria". 
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procedimiento oficioso de Investigación se referir~ a hechos pretéritos y 

no hechos presentes, no podr~ formar parte de la inconformidad la contra

dicción sobre opiniones jurldicas expresadas indebidamente por los audit.2_ 

res en el acta de visita, en exceso de sus facultades sobre el cumplimie!!. 

to de las obligaciones de los contribuyentes. sino solamente sobre los h_g_ 

chas Indicativos de ese cumplimiento. De esta manera excluidas todas Jas 

consideraciones en torno a la calidad misma del contribuyente, tampoco P.2. 

drla estar a discusión la procedencia de alguna exención o Ja calidad de 

gravados o exentos para algün tipo particular de ingreso, pues estas cue~ 

tienes de orden jurldlco solamente podrlan ser resueltas por Ja autoridad 

con facultades para liquidar y no por los visitadores; por lo mismo, tam

poco podrlan ser objeto de discusión en la etapa de inconformidad como -

parte del procedimiento oficioso de verificación. 

En iguales condiciones, (como el conocimiento de hechos pretéritos a 

partir de! dictamen de la contabilidad y otras pruebas que se allegasen -

durante el procedimiento, no constituye propiamente la constatación de h_g_ 

chas sino la apreciación, calificación y valoración de pruebas para lle-

gar al conocimiento de los hechos pretéritos y a la toma de presunciones 

en su caso), tampoco esta tarea de apreciación y valuación de pruebas po-

dr~ ser materia de la inconformidad, pues tales facultades no correspon--
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den a los visitadores sino a las autoridades administradoras de las con-

tribuciones, de manera que tampoco estas cuestiones podrlan ser materia -

de la inconformidad. 

Quedando pues delimitada la materia de la inconformidad, como fase -

del procedimiento oficioso administrativo, en la discusión sobre la reali

dad y exactitud de los hechos presentes constatados por los visitadores, 

' solamente tales hechos podrán ser materia de la inconformidad. 

54_.d) LAS PRUEBAS EN LA INCONFORMIDAD.- Otra limitación Importante 

de esta fase de la inconformidad con el acta de visita, se encuentra ref! 

rlda a las pruebas, ya que el Código Fiscal no permite la rendición y de

sahogo de todo tipo de pruebas para apoyar las argumentaciones o aclara-

clones de la Inconformidad, sino que se encuentra restringida de manera -

exclusiva a las pruebas documentales. Esto trae como consecuencia una r! 

ducclón en la utilidad de esta etapa del procedimiento, tanto para Ja au

toridad como para el contribuyente , en la finalidoclde llegar al conoci

miento cabal del fiel y oportuno cumpl !miento de las obl lgaciones fisca-

les del contribuyente, puesto que al estar limitada Ja posibilidad de --

ofrecer pruebas exclusivamente a la prueba documental, no podrá llegarse 

al conocimiento total del cumpl !miento del contribuyente, cuando para de-
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mostrarlo se requiera del desahogo de otro tipo de medios de prueba, 5stC1s 

podr!an ser, la pericial en todas sus posibilidades técnicas, la testimo-

nlal o la inspección ocular en las Instalaciones del contribuyente, cuan

do dichos medios de prueba fuesen precisamente los idóneos para demostrar 

los hechos en que el contribuyente apoye su afirmación de cumplimiento -

fiel y oportuno de sus obligaciones y,al mismo tiempo, la contradicción o 

refutación de los hechos o apreciaciones contenidas en el acta de visita. 

Con estas delimitaciones, resulta que la única posibilidad de mejo-

rar la información obtenida por las autoridades fiscales en esta etapa de 

inconformidad, queda reducida a la complementación del acervo documental 

recabado por las autoridades y que habré de ser apreciado por la autori-

dad competente para emitir, en el supuesto de que haya motivos para ello, 

una resolución liquidatoria o sancionatoria, por estimar que se han dado 

los supuestos previstos en la ley para el efecto. 

Sin embargo, las limitaciones en materia de pruebas antes apuntadas, 

impedir~n a las autoridades un cabal conocimiento de los hechos y por lo 

tanto impllcarAn, una deficiencia para la motivación del acto que emitie

sen cuando llegasen a la conv icclón de la rea 1 ización de supuestos que -

constl tuyen tipos de infracciones previstas en la ley o bien que puedan -
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ser motivo para liquidaciones a cargo de los contribuyentes, como result_! 

do de haber conocido solamente en forma parcial los hechos y no haberse -

allegado otros elementos probatorios que les permitiesen conocer cabalme~ 

te la situación del contribuyente. 

Esta limitación tendrA efectos trascenden;t'l'_!!Jue repercutirAn en las 

vlas de defensa que llegasen a intentarse en el futuro, entre ellas la -

instauración del juicio entre el Tribunal Fiscal de la Federación, atento 

a las siguientes consideraciones. 

Ya hemos senalado que el procedimiento oficioso administrativo de v~ 

rlficación del cumplimiento de las obligaciones fiscales constituye la -

oportunidad, en el Ambito tanto temporal como espacial y de fase adminis

trativa, para que la autoridad ejercite las facultades de que se encuen-

tra investida para la verificación del cumplimiento de tales obligaciones. 

Visto el procedimiento oficioso administrativo(como la serie de ac

tos previos a la emisión del acto de autoridad, que en la materia fiscal, 

puede ser liquidatorio de contribuciones o en aplicación de sanciones, -

principalmente pecuniarias consistentes en multas),aparece con toda clari

dad que precisamente dentro de este procedimiento, deben agotarse todas -
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las diligencias encaminadas a recabar todos los elementos demostrativos -

de los hechos que habr~n de constituir la motivación del acto liquidato--

rio o sancionatorio. Si bien la autoridad se encuentra investida de 

ampl !simas facui tades para !a veri ficaclón del cumplimiento de las oblig2_ 

ciones fiscales del contribuyente, también !o es que deben ejercitarse en 

forma teta !mente exhaustiva dentro de este procedimiento, para poder mot.!_ 

var y fundar correctamente el acto que llegue a emitir como culminación -

de este procedimiento. 

La primera conclusión, que habrá de servir para !os fines del estu-

dio general sobre la impartición de justicia en la materia tributaria, es 

que no podrán practicarse nuevas diligencias una vez agotado el procedí-

miento oficioso administrativo e iniciadas las etapas de v!as de defensa 

sea bajo la forma de recurso o juicio de nulidad, con !a finalidad de per. 

feccionar o complementar los elementos de prueba de los hechos constitut.!_ 

vos de la motivación de los actos iiquidatorios o sancionadores, pues ta

les elementos deben necesariamente a i legárselos !as autoridades, precisa

mente dentro del procedimiento oficioso administrativo, en ejercicio de -

las facultades que la ley les otorga. 

55 .e) FINALIDAD DE LA INCONFORMIDAD.- De manera que podemos apre---
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ciar, con toda claridad, distintas caracterlsticas del procedimiento ofi

cioso admlnlstrati vo y de las vlas de defensa de impugnación, por lo que 

hace a la posibilidad de actuación del contribuyente. Dentro del proced_!. 

miento oficioso administrativo, gozara de la garantla de audiencia, para 

que la autoridad le oiga y le reciba las pruebas, pertinentes a demostrar 

el cabal y oportuno cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

En cambio, una vez concluido el procedimiento oficioso administrati

vo, emitido el acto l iquidatorio sancionador e iniciadas las v!as de de-

fensa que el contribuyente ejercite, en contra de tales actos por estimar. 

los violatorios de las normas legales aplicables, no gozara ya de la ga-

.DllltJa de audlencja sjno de la garantla de j11stjcja, en cuya realización 

le sera posible invocar y expresar todos los agravios y ofrecer todas las 

pruebas que tenga para acreditar la ilegalidad del acto impugnado. 

En el procedimiento oficioso administrativo, toda la investigación -

se encuentra dirigida a una finalidad: la constatación del cumplimiento 

de obligaciones del contribuyente, para cuya verificación se encuentra i~ 

vestida la autoridad de las facultades que ya se han mencionado. 

En cambio, intentadas las vlas de defensa en contra de los actos l i-
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quidatorios o sancionatorios, la final !dad cambia totalmente, pues al in~ 

taurarse una vla de impugnación, al ejercitarse un medio de defensa, la -

finalidad sera verificar la legalidad del acto de autoridad y a ello est! 

ran encaminados los esfuerzos del actor en el planteamiento de su defensa 

o de su modificación en el caso de actos, favorables a particulares(10?Jy 

la actividad del juzgador estara dirigida precisamente al analisis del a~ 

to impugnado a ta luz de los argumentos y pruebas aportadas por el contr..!_ 

buyente o por la autoridad para verificar la legalidad del acto. 

Muy importante, pues, tener presente las distintas finalidades del -

procedimiento oficioso administrativo y de las vlas de defensa, para no -

perder de vista que, mientras en el procedimiento oficioso toda la activ..!_ 

dad se encuentra encaminada a ver! ficar el fiel y oportuno cumpl !miento -

del contribuyente con sus obligaciones; una vez iniciado el juicio de nu

lidad o la vla de defensa constituida por un recurso administrativo, cam

bia totalmente la finalidad, pues ahora de lo que se trata es de verifi-

car la legalidad del acto impugnado, la legalidad del acto emitido por la 

autoridad que estará moti vado precisamente por los hechos constatados y -

verificados, durante el procedimiento oficioso demostrado por las pruebas 

al legadas en ese procedimiento y fundado en las disposiciones legales que 

la autoridad considere apoyan el acto jur!dico que ha emitido y con el --

--Designado como 
~ ~7 /juicio de leslvidad articulas 36 y 207 párrafo tercero del Código -

fiscal de la federación, Editorial Porrúa, S.A., 35a. ed. México, -
1986, pags. 37, 119 y 120. 



que ha culminado el procedimiento oficioso administrativo. 

B) EFECTOS DE LA AUSENCIA DE LA INCONFORMIDAD 

O DEFICIENCIA EN SU PLANTEAMIENTO 

56.a) RESPECTO DE LA REFUTACION DE LOS HECHOS O DE APORTACION DE -

PRUEBAS.- Precisados ya ia materia y el alcance del procedimiento oficl2_ 

so administrativo y de la inconformidad como una etapa, la última, de di

cho procedimiento previo a la emisión del acto de autoridad, conviene ah2_ 

ra analizar los efectos de la ausencia de la inconformidad o de la defi-

ciencia en su planteamiento, sea desde el punto de vista de la refutación 

de los hechos o de la aportación de las pruebas documentales. únicas que 

la ley pennlte rendir en esta etapa del procedimiento. 

El articulo 54 del Código Fiscal de la Federación establece una pre

sunción de certeza o veracidad de los hechos respecto de los cuales el -

contribuyente no se inconforme dentro del plazo legal o, haciéndolo. no -

presente oportunamente las pruebas que los desvirtúen, pues en este caso -

establece dicho precepto que tales hechos se tendrbn por aceptados. 

Esta presunción parece tener el efecto, a primera vista, de privar -
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al contribuyente de la oportunidad para di 5cutir, posterionnente, en jui

cio de nulidad, la exactitud o veracidad de tales hechos y de aportar las 

pruebas pertinentes e id6neas para demostrar la real ldad de los hechos. -

Sin embargo, esto no pasa de ser una mera apariencia, pues tal presunci6n 
~n las modalidades 

es violatoria de la garantla de justiciafestablecidas en los articules 

14 y 16 de nuestra Constituci6n, ya que priva a1 gobernado de la oportun.!. 

dad de ser oldo y vencido en juicio, por la sola circunstancia de no ha-

ber ejercitado o haber ejercido defectuosamente la garantla de audiencia 

de que goza durante el procedimiento oficioso administrativ1) o.~) 

Ya hemos distinguido antes c6mo, en el procedimiento oficioso, el -

particular goza de la garantla de audiencia para poder demostrar, en esa 

etapa el cabal y oportuno cumpl !miento de sus obligaciones fiscales. Pe

ro de ninguna manera puede tomarse como pretexto, e>l respeto a la garan-

-- tia de audiencia, para negar el goce cabal de la garantla de justicia por 

ser cCJntrario a los principios constitucionales y vlolatorio a las garan-
<:l a 

t!as Individuales de nuestra Carta Magna,fpretenderlo través de una disp.2_ 

O·Cl,B)Al respecto, el Pleno del Tribunal Fiscal de la Federaci6n sostuvo -
el seguimiento contrario que confirma el antes mencionado: 

ACTAS DE VISITA.- No se entienden consentidas por no Interponer in-
confonnldad. Las actas de visita no producen efectos de resoluci6n 
fiscal y, en tal virtud, por el hecho de que los particulares no hu
biesen interpuesto la instancia aclaratoria denominada lnconfonnidad, 
para impugnarlas dentro del plazo de veinte dlas al cierre de las -
mismas, no puede considerarse que se encuentran consentidas en fonna 
tacita, ya que hasta el momento en que se notifica el crédito cuando 
se encuentra expedita la vla para impugnar dicha liquidacl6n, por -
ser ésta la resoluci6n fiscal. 

Juicio 539/74/392/74.- Resoluci6n del pleno del Tribunal Fiscal de -
la Federaci6n, de 20 de septiembre de 1977. 

10? 
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slción contenida en ley Ordinaria como es el precepto arriba citado. se. d.ll. 

be dar a los contribuyentes el ejercicio de Ja garantla de la justicia. -

Serla inconstitucional el privarlO!;de la oportunidad de expresar, ante un 

tribunal, en un juicio como es el de nulidad, los agravios que le cause -

un acto impugnado, desahogando las pruebas pertinentes e idóneas para -

acreditar la ilegalidad del acto de autoridad. 

Para ello señal~bamos anterlonnente como dos caracterlstlcas funda-

mentales que establecen la diferencia entre proct""diaientq_oficloso admi

nistrativo y el juicio de nulidad y las dem~s v!as de defensa, el que en 

el primero se trata fundamentalmente de la actividad desplegada por la ª!l.. 

toridad para verificar el cumplimiento de las obligaciones del contribu-

yente y, en los segundos, se trata de un procedimiento establecido en la 

ley para verificar Ja legalidad de los actos de autoridad y no se pueda -

privar al particular del ejercicio de la garantla de justicia intentando 

las v!as de defensa contra un acto que i legltimamente le agravia, pretex

tando y trayendo argumentos acerca de las oportunidades que hubiese teni

do, en ejercicio de la garantla de audiencia, de ser escuchado por la au

toridad. 

La partlclpacl6n que el contribuyente pudiese haber tenido en un pr~ 
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cedimiento instaurado por la autoridad, que en el juicio de nulidad sera 

su contraparte, de ninguna manera le puede privar de expresar agravios y 

rendir pruebas ante un órgano jurisdiccional, por la sola circunstancia -

de haberse abstenido de hacerlo o haberlo hecho defectuosamente ante la -

autoridad que ahora es su contraparte y que, al igual que él, se encuen-

tra sometida a la potestad jurisdiccional del Tribunal que habra de resol 

ver sobre la legalidad de sus actos. 

No pueden ser atendibles los argumentos apoyados en el desconocimie!)_ 

to por la autoridad de los argumentos a las pruebas que el contribuyente 

se haya abstenido de expresar en el procedimiento oficioso administrativo, 

porque tales argumentos podr~n ser refutados por la autoridad en el jui-

cio de nulidad y las pruebas que el contribuyente aporte deberan ser val!!_ 

radas, en prim0r lugar, por el Tribunal 0 n ejercicio de su función juris

diccional pero. ademas. la autoridad tendr~ oportunidad dentro del juicio 

de objetar tales pruebas o bien de aportar otras tendentes a ! levar al 

juzgador al conocimiento real y verdadero de los hechos que le permita 

dictar una sentencia justa, sobre la legalidad de los actos de la autori

dad, constituidas fundamentalmente por todo el acervo de elementos proba

torios allegados durante el procedimiento oficioso administrativo. 

Pero alln en el caso de que las pruebas aportadas por el contribuyen-
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te y no rendidas previamente ante la autoridad ( lo que Igual puede debe!. 

se a la limitación que la ley establece en ia ·regulación de la inconform_!. 

dad, ya que esa etapa sólo se permite el desahogo de pruebas documenta--

les ) fuesen documentadas, al quedar acreditada la ilegalidad del acto de 

la autoridad a merced a estas pruebas documentales, cuando mucho, se ha-

brá perdido tiempo o se habrán real izado algunos trámites o di iigencias -

Innecesarios con la emisión de un acto de autoridad que pudiera haberse -

evitado de haber conocido la autoridad previamente estos documentos, pero 

de ninguna manera puede llegarse a la conclusión denegatoria de justicia, 

violatoria de garanttas constitucionales, so pretexto de mayores cargas -

de trabajo o pérdida de tiempo de las autoridades, cuando lo importante -

es una correcta administración de justicia y un respeto absoluto en todo 

tiempo y lugar a las garantlas individuales reguladas en nuestra Carta 

Magna. 

Sobre la presunción de certeza o aceptación de los hechos por ausen

cia o deficiencia de la inconformidad, también existen numerosos precede~ 

tes y tesis de jurisprudencia que han establecido con toda claridad el d~ 

recho de los particulares a expresar agravios y ofrecer pruebas al inten

tar sus vlas de defensa, aun cuando se hubiesen abstenido de producir su 

inconformidad con el acta de auditoria o lo hubiesen hecho en forma defl

ciente(lO?) 

(109:i;obre el particular se sustenta la Siguiente jurisprudencia: 

ACTA DE VISITA.- LA CONFORMIDAD CON LO ASENTADO EN ELLAS NO IMPIDE -
IMPUG.NAR SU ILEGALIDAD.- De acuerdo con lo establecido en ia frac--
ción Vlll del articulo 84 del Código Fiscal de la Federación, el no 
haber anotado la inconformidad en contra de los hechos asentados en 
un acta de aud l torta, o el no haber aportado pruebas cuando se haya 
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De manera que podemos llegir vAlidamente a la conclusión de que la -

ausencia de la etapa de inconformidad, porque el contribuyente se absten

ga de Intentarla o su deficiente interposición en materia de refutación -

de hechos o de aportación de elementos probatorios, de ninguna manera ac_! 

rrea un menoscabo o limitación a las vlas de defensa que, en ejercicio de 

la garantla de justicia, el contribuyente pueda intentar en contra de los 

actos liquidatorios o sancionadores que la autoridad llegase a admitir, -

como culminación del procedimiento oficioso administrativo, toda vez que 

el contribuyente al comparecer ante el Tribunal Fiscal de Ja Federación -

en juicio de nulidad, lo hace en plenitud de derechos para expresar todos 

los agravios que le cause la resolución impugnada y ofrecer todas las 

prueba:; para acreditar la ilegalidad del acto cuya nulidad solicita. 

57.b) RESPUE3Til A LA INCONFORMIDAD.- Desde el momento mismo en que 

apareció la figura de la inconformidad con las actas de visita de audito

ria, en el Código Fiscal vigente a partir de 1967, surgió la inquietud S!!. 

bre la obligación de las autoridades fiscales para dictar una resolu--

ción en respuesta a la inconformidad. Muchos argumentos se esgrimieron -

hecho valer, sólo dA como resultado que se tenga al visitarlu por -
conforme con los hechos asentados, pero no le impide impugnar los vi 
c1os de legalidad de dicha acta, cuando sirva como fundamentación de 
la resolución liquidadora, promoviendo para ello, en contra de ésta, 
los medios de defensa lega !mente procedentes. 
Revisión: 287/78.- Ponente: Magistrado Mario Cordera Pastor.- Secre 
tario: Lic. Ramón Rulz de la Concha.- Resuelta: Unanimidad de 6 vo 
tos.- Sesión: 10 de agosto de 1979. -

Revisión: 1302/78.- Ponente: Magistrado: Edmundo Plascencia Gutié
rrez.- Secretario: Lic. Jorge Luna Pacheco.- Resuelta: Unanimidad 
de votos.- Sesión: 17 de octubre de 1979. 

Revisión.- 216/79.- Ponente: Magistrado: Mariano Azuela Huitrón.- -
Secretario: Lle. Edgar HernAndez Carmona. - Resuelta. - Unanimidad de 
7 votos.- Sesión: 22 de agosto de 1979. 
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para negar la obllgaci6n de la autoridad a dar una respuesta, señalando -

en primer término que precisamente el silencio de la autoridad o ausencia 

de resolución, implicaba t~citamente una aceptación de la procedencia de 

los argumentos del contribuyente o la convicción a que le hablan llevado 

las pruebas aportadas de un cumplimiento fiel y oportuno de sus obl igaci!!_ 

nes, de manera que resultaba ociosa la emisión de una resolución 1 iquida

toria o sancionadora. 

Sin embargo, existen también otras consideraciones, dignas de ser t!!_ 

madas en cuenta, para apoyar la tesis de que las autoridades deben dar -

respuesta a todas las inconformidades interpuestas por los contribuyentes. 

En primer lugar, debe tomarse en cuenta la garantla consagrada en el 

articulo B• Constitucional que obliga a las autoridades, a todas sin ex-

cepción, a dar respuesta en un plazo breve a las peticiones que les form.'!_ 

len los ciudadanos. El respeto al derecho de petición exige una resp'J~s

ta a toda promoción de los gobernadores, incluida la inconformidad con --
Y de 

las actas de visltalauditorla. (11 O) 

Por otra parte, en ocasiones existen terceros de buena fe, Interesa

dos en la emisión de una resolución que decida sobre la inconformidad --

planteada por el contribuyente. El caso más frecuente lo encontramos en 

(110) VAZQUEZ ALEMAN, David, El derecho de retención, en re--
1aci6n con el silencio adminlstrat"lvofy li'S aC"cT'OñeSen 
comdn de negatlva-Y_Jl.osltlva 1Tc'tas, esls-profeslonal 
con mencfon especial deT documento,Naucalpan de Juárez: 
UNAM/ENEP 11 Acat\án 11 

- División de clcnclas jurídicas, -
1987, XVIII+ 249, pp. 
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materia de inpuesto sobre la 1l!nta,donde los trabajadores al servicio del 

patrón contribuyente tienen un interés legitimo en que se decida sobre la 

correcta o Incorrecta determinación de la utilidad gravable de sus patro

nes, que repercutirá en la mayor o menor utilidad que debe ser repartida 

en cumpl !miento de la Ley Federal del Trabajo y del articulo 123 constit!!_ 

cional. De manera que, el silencio de la autoridad causa un perjuicio d.!_ 

recto a los trabajadores, quienes serán privados de su derecho a un co--

rrecto y oportuno reparto de utilidades, a causa de Ja mora de las auto

ridades en la resolución de la Inconformidad planteada por los patrones -

contribuyentes. 

Por otro lado, tratándose de sociedades mercantiles, los socios min~ 

rltarios o que no administren, tienen un interés legitimo en conocer el -

monto real y verdadero de las utilidades de la sociedad que determinará 

el monto del dividendo que les corresponde a sus acciones o oartes socia

les, pues la utilidad repartida a los socios se encuentra lntlmamente li

gada a la utilidad fiscal y a los resultados que una visita de auditoria 

arroje respecto a la real !dad del monto de estas utl 1 ida des tal y como -

aparezcan en las declaraciones de la sociedad. 

Incluso podr!a !legarse al caso extremo de que la visita de audlto-

r!a serla el medio por el cual los socios descubriesen la actuación lnde-



blda de un administrador infiel, cuando esta visita les revelase la real.!. 

zación de ciertas operaciones que, al no ser registradas en la contabili

dad, también permaneciesen ocultas ante los socios por los órganos de ad

ministración. 

Finalmente, por lo que hace a las garant!as de audiencia y de justi

cia, aún habiendo quedado claramente establecido que la inconformidad no 

constituye un medio de defensa, lo cierto es que al constituir ia última 
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por los contribuyentes 
etapa del procedimiento oficioso administrativo, impugnable/el juicio de mediante· 

nulidad o recurso administrativo se es ta vedando 

al contribuyente el goce de las garant!as de seguridad y certeza jurldi-

cas, al permanecer en un estado de incertidumbre sobre la convicción que 

la autoridad se ha formado respecto del cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales.)'lá?riendo, de manera indebida, la posibilidad del ejercicio -

de v!as de defensa contra los actos liquidatorios o sancionadores que 11~ 

gasen a emitirse, cuando la negligencia de la autoridad en la emisión de 

la resolución alargase el periodo para su emisión con las consecuencias -

perniciosas al contribuyente: la causación de recargos d.!!_ 

rante todo ese periodo sin que el contribuyente hubiese incurrido en mo

ra µies, por el contrario, esa mora sea imoutable a la autoridad. 

Por todas las razones anteriormente expresadas, consideramos que si 
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existe una obligación de la autoridad para clictar· una resolución en re~ 

puesta a la inconformidad promovida por el contribuyente y que, en caso -

de mora, debe quedar incluida dentro de los supuestos para la lnterposi-

ción de juicio de nulidad, estimando que en el caso se ha producido una -

resolución negativa fleta en agravio del contribuyente. 

Por lo expuesto, aun cuando de acuerdo a las disposiciones legales -

se tengan al visitado conforme con los hechos asentados en el acta, éste 

podr~ impugnar los vicios de legalidad de dicha acta('Ll,1l 

En apoyo a este criterio, al fallar la Primera Sala del Tribunal Fi~ 

cal de la Federaicón, el expediente Núm. 2036/38, relativo a la inconfor-

midad contra una multa impuesta por infracciones que se hicieron constar 

en un acta que adolecla de ciertos vicios, dijo: "Careciendo el acta de 

vlsi:a de los requisitos que exige el articulo 16 Constitucional, este --

(.11 l)En este sentido se establece la siguiente tesis jurisprudencia!: 
ACTAS DE VISITA.- La conformidad con lo asentado en el las no impide 
impugnar su legalidad.- De acuerdo con lo establecido en la fracción 
VIII del articulo 84 del Código Fiscal de la Federación, el no haber 
agotado la inconformidad en contra de los hechos asentados en una ac 
ta de audl torla. o el no haber aportaGo pruebas cuando se haya hecho 
valer, s<ilo da como resultado que se tenga al visitado por conforme 
con los hechos asentados, pero no le impide impugnar los vicios de Je 
gal idad ~e dicha acta, cuando sirv1 como fundamentación de lñ resolu 
ción liquid,dora, promoviendo para ello. en contra de ésta, los:
medios de defensa legalmente procedente. 
Jurisprudee:ia No. 84.- Tesi~ sustentada por la Sala Superior del -
Tribunal Fiscal de la Federación de conformidad con lo previsto por 
el articulo 231 fracción lll del Código Fiscal de la Federación, al 
resolver las revisiones 287/78 del 10 de agosto de 1979, 1302/78 del 
17 de octubre de 1979 y 216/79 de 22 de agosto de 1979. Texto apro
bado en sesión de 25 de febrero de 1981. 
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tribunal no puede concederle validez y, por lo tanto, no puede tener por 

jur!dlcamente existente la infracción que en el acta se consigna y, en -

consecuencia, debe concluirse que es improcedente la multa que se hizo de 
(112) -

rlvar de la misma infracción y declararse la nuldiad de tal pena" • 

58 .e) OPORTUNIDAD DE SU lMPUGNAClON.- En cuanto a la oportunidad P!!. 

ra impugnar las visitas domiciliarias por medio del juicio de amparo, un 

Tribunal Colegiado ha establecido que "si se practica una vi si ta de ins-

pección o auditoria a la quejosa, ésta puede pedí r amparo o impugnar des

de luego las órdenes para practicarlo o los vicios que encuentre en la -

préctica de la diligencia. cuando con ello se haya violado desde luego y 

directamente las garantlas individuales; pero si por las peculiaridades -

del caso conviene a su interés esperar el resultado de la visita, puede -

entonces impugnar tanto la resolución que las autoridades dicten como re

sultado de la investigación, cuanto los vicios que haya habido en la ar-

den o en la préctica de la diligencia, ya que éstos podrlan no haberle -

producido efectos perjudiclales"(l).3) 

(l l2}FLORES ZAVAIA,Ernesto, Elementos de finanzas eública~ mexiranas, 
. , S.A., déc1moctava ed1c16n, México: ·ror~. 197'1, 
pfig. 188. 

(1·13) Sobre el particular la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha su~ 
tentado lo siguiente: 
VISITAS DE AUDITORIA.- PROCEDENCIA DEL AMPARO.- Si bien es cierto -
que en principio, la orden de practicar una auditoria no afecta los 
intereses jurldicos de la afectada, porque ello sólo sucederé si con 
motivo de los hechos encontrados en esa auditarla se encuentran irre 
gularidades y éstas motivan una resolución que finque un crédito fis 
cal o imponga una sanción, en cuyo caso sera esta resolución la que
cause el perjuicio legal y deberé ser combatida por los medios ade-
cuados, también es cierto que cuando la • .l'J8ctlca de una auditoria se 
impugna por vicios de inconstitucional/W'ópios de la prktica misma, 
la cuestión si puede ser planteada directamente en amparo, sin espe-
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rar el resultado de la auditoria ni esperar una resolución lesiva -
posterior, pues en tales casos la práctica ilegal de una diligencia, 
puede causar al afectado indebidas molestias, violatorias de sus ga
rantlas constitucionales, que puede combatir desde luego. 
RA-1099/70.- General de Confecciones, S.A.- 27 de abril de 1971.- -
Unanimidad de votos. 
RA-367/72.- José Garabana, S. de R.L.- 24 de octubre de 1972.- Una
nimidad de votos. 

RA-305/71.- Metálica Industrial, S.A.- 23 de octubre de 1972.- Unan.!_ 
m!dad de votos. 

RA-347/72.- El vapor, S.A.- 30 de octubre de 1975.- Unanimidad de V.2_ 
tos. 
RA-27/75.- D'Scorpius Palace, S.A.- 26 de febrero de 1975.- Unanimi
dad de votos. 
informe anual 1975, Suprema Corte de Justicia, Sala Auxiliar, Pdmer 
Trihunal CclepÍad¿ en 'f?teria Adninistrativa, Primer Circuito, Tesis 

de Jurisprudencb, Ptlg. ~ 1 

VISITAS DE JNSPECCJON O AUDITORIA.- OPORTUNIDAD PARA IMPUGNARLAS.- -
Si se practica una visita de inspección o auditoria a Ja quejosa, és 
ta puede pedir amparo o impugnar desde Juego las órdenes para practi-=
carla o !os vicios que encuentre en la práctica de la diligencia, -
cuando con elio se hayan vi.Jada des'.le luego y directamente sus ga-
rantlas individuales; pero si ~or !as peculiaridades del caso convie 
ne a sus intereses esperar el resultado de !a visita, puede entonces 
impugnar tanto Ja resolución que las autoridades dicten como resu!t~ 
do de Ja investigación, cuanto los vicios que haya habido en Ja ar-
den o en !a prktica de la di 1 igenc!a, ya que éstos podrlan no haber 
le producido efectos perjudiciales. -
Amparo en revisión 2964/71.- Compañia Vinlcola Saldaña y Anexas, S.A. 
6 de marzo de 1972.- Unanimidad de votos. 
Amparo directo 134/72.- Constructora Era, S.A.- 10 de julio de 1972 
Unanimidad de votos. 
Amparo en revis:ón 367/72.- José Garabana, S. de R.L.- 24 de octubre 
de 1972.- Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 187/68.- Petróleos Mexicanos.- 27 de noviembre de 
1972.- Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 454/72.- El Correo Textil, S.A .. 8 de enero de -
!973.- lJr.antm!dad de votos. 
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Jurispru~e~cia , Infonne anual por el año de 1973 del Priin'lr TribUP~l 

Colegiac!c en ~~atería A<hninistrativa del Primer Circuito d~ la ~re, 

ma Corte de Justicia de la Naciém, n~gs, 11 y 12, 

VISITAS DE INSPECCIDN O AUDITORIA.- OPORTUNIDAD DE SU IMPUGNACION.
Del contenido de la tesis sostenida por este tribunal con anteriori
dad, respecto de la oportunidad para impugnar una visita de audito-
ria se desprende que el afectado por una orden de visita puede impu.9. 
narla desde que tenga conocimiento de ella, si por sl sola le depara 
un perjuicio legal, o puede impugnar la visita al iniciarse, o en -
cualquier momento de su desarrollo en que estime que se le ha depara 
do un perjuicio diflcilmente reparable, o imposible de reparar, con
posteridad. O bien, sin que se estime consentida necesariamente la 
visita, y menos aún sus resultados, el efectado puede esperar a que, 
con base en las actas relativas, se le finque algún crédito o respon 
sab!lidad, para impugnar, en ese momento, la orden misma, o el desa::" 
rrollo de la visita, si as! estima que tiene mejor oportunidad de -
evaluar la lesión a sus derechos y la conveniencia de impugar esa le 
sión. Pero si el afectado por una orden de visita no impugna en am:
paro esa orden dentro del término legal, ni impugna oportunamente la 
práctica de la visita, mientras se está efectuando, o al concluir, -
es claro que, una vez concluida la visita, ya no podrá promover el -
juicio de amparo contra los actos de que se trata, sino hasta el mo
mento en que alguna resolución con base en las actas correspond1en-
tes, o en los resultados de la visita, le. finque alguna responsabili 
dad, o le finque algún crédito, momento en el que podrá impugnar __ -;: 
tanto esta resolución, como las órdenes de visita y los actos del de 
sarrollo de la visita, excepto aquellos hechos que hubiere confesado 
expresa, libre y espontáneamente, o aquellas violaciones 'ormales ya 
consumadas que hub1 ere expresamente consentido. Pues es as 1 como es 
te tribunal considera que debe aplicarse, a estos casos, las fraccio 
nes X! y XI 1 del articulo 73 de la Ley de Amparo. -
l'lnparo en revisión ~54/72.- El Correo Textil. S.A. y otra 9 de enero 
de 1973.- Unanimidad de votos. 
l'lnparo en revisión 27/75.- D'Scorpius Paiace, S.A.- 26 de febrero de 
1975.- Unanimidad de votos. 
l'lnparo directo 141175.- Tecnoplásticos, S.A.- 29 de abril de 1975.
Unanimidad de votos. 
l'lnparo en revisión 621/76.- "Ramex Vega".- 16 de marzo de 1977.- Una 
nlmldad de votos. 
l'lnparo airecto 787/77.- Felipe Garcla Moreno.- 3 de noviembre de 
1977 .- Unanimidad de votos. 

Tesis número 9 , Infonne anual uC'l Primer Tribunal del Primer Circui-
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La garant!a de inviolabilidad del domicilio~ puede ser 

afectada en los casos previstos por el articulo 16 constitucional, o sea -

por cateo o vi sita domici 1 iari a de autoridad administrativa y, en tiempo de 

guerra.en los términos queestal,le:caen la ley marcial correspondiente. (supra, 
No. 7 .a) 

SEGUNDA.- La administraciOn tributaria, atendiendo a las necesidades 

de fiscalización moderna, est~ constitucionalmente facultada para exigir de 

los contribuyentes la exhibiciOn de libros y papeles que sean indispensa-

bles para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales efectuar 

• la revisión de bienes y mercanclas. (supra, ~o. 8,b) 

TERCERA.- Las visitas domiciliarias tienen como presupuesto de exis

tencia la expediciOn de una orden, que al efecto emita la autoridad campe-

tente. (supra, No. 9) 

CUARTA.- Las Ordenes de visita pueden contener determinaciones respeE_ 

to a la clausura de archivos, muebles, escritorios o mandato en el 

sentido de secuestro o embargo de bienes o negociaciones, congelación o --

aseguramiento en cualquier forma de cuentas. inversiones o depósitos banc~ 

rios, ya que el secuestro est~ a las resueltas del procedimiento de inves

tlgaclOn .Ahora biePJ~1 acto de secuestro puede considerars.:; como un acto -

de molestia, también es cierto que el propio articulo 16 señala que todo -

acto de molestia para que soa legal, deber~ ser en virtud de mandamiento e~ 

critode autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedi-
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miento; es decir si la ley que establece el posible acto de molestia para 

el particular, concede la facultad a la autoridad competente y señala los -

moti vos y las formalidades en que debe 1 levarse a cabo el acto, no pugna -

con el articulo 16 constitucional. (supra No. 8.b_y 29.b) 

QUINTA.- ~que se señale en la orden de visita para su real iz~ 

ción, no necesariamente debe ser el domicilio fiscal. (supra No. 28.a) 

SEXTA.- No constituye resolución fiscal, la opinión que emitan los -

visitadores sobre el cumplimiento de las disposiciones fiscales o sobre la 

situación financiera del visitado, que conste en el acta de visita. (supra 
No. 38.b) 

SEPTIMA.- Toda resolución fiscal de determinación de contribuciones 

que tenga como única motivación la opinión que conste en el acta emitida -

por los visitadores es nula y no podré surtir efecto jurfdico en contra -

del contribuyente. (supra ~o. 38 .b) 

OCTAVA.- Los visitadores carecen de fe pública y, por lo tanto, sie!!! 

pre deberén asistirse de testigos en los actos en que intervengan. (supra 

No. 31.b )' 45.g) 

NOVENA.- El articulo 45 del Código Fiscal de la Federación se confi

gura de igual manera. como un precepto inconstitucional, en virtud de que 

se contrapone en forma total y absoluta con el artfculo 16 constitucional, 

dado que en éste se establece que las facultades de comprobación y verifi

cación deben celebrarse en el lugar señalado en la orden de visita ~ 

el domicilio de la autoridad administrativa, ya que en este caso no se es-
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tarla en presencia de una visita domiciliaria. (Supra No. 40,b) 

DECIMA.- La orden de visita deberá ser entregada materialmente al vi 

~. a su representante o a la persona con quien se entienda la di 1 ige~ 

cJa, circunstancia que deberá quedar asentada en el acta que se levante -

con motivo de dicha diligencia. (Supra No. 42.bl 

DECIMOPRIMERA.- La hipótesis prevista en la fracción XV del articulo 

46 del Código Fiscal de la Federación resulta contraria al texto constitu

cional, en atención a la viciosa pr~ctica de concretarse a tomar datos en 

el lugar o lugares donde se desarrolla la visita, para levantar el acta, -

con posterioridad, en sitio diverso. (Supro No. 43.e) 

DEC IMOSEGUNOA. - La identificación de los visitadores ,ante 1 a persona 

con quien se entienda ia diligencia, deberá hacerse constar expresamente en 

el acta que se levante, no siendo necesario que se asienten los datos de -
mmoue este asiento 

los documentos con que se realizó dicha identificación/· sr resul-

ta conveniente. ( ~upra rlo. 44. f'l 

DECIMOTERCER•.- Es necesario que en las actas de visitas domicilia-

rias se asiente que se requirió, al ocupante del lugar, para que hiciera -

la designación de los testigos y que, asimismo, se asiente si se negó a h! 

cerio, y si los testigos que intervinieron fueron nombrados por aquél o 

por la autoridld en su negativa, pero sin que baste que se diga simplemen

te en el"machoté en el que se levantó el acta, que se le hizo la preven--

ción relativa, sin precisar si se abstuvo de designarlos y no quien hizo -
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la designaci6n, pues la satisfacción del requisito constitucional indicado, 

debe constar de manera precisa en las actas de visita domiciliarias, sin -

que sea l lclto pretender satisfacerlo a base de inferencias. Toda vez que 

no se trata de meras formalidades sino de solemnidades elevadas a la cate-

garla de garant(a individual, de seguridad jurldlca, conforme al texto del 

" articulo 16 constitucional. !Supra No. 45.gl 

DECIMOCUARTA.- La reforma del articulo 43 fracción 11 del Código Fii 

cal de la Federaicón, resulta ser de gran trascendencia, en atención a que, 

en la prActlca forense, la Secretarla de Hacienda y Crédito Públ leo perdla 

un gran número de juicios derivados de esta hipót~is. toda vez que quien 

efectuaba la sustitución o aumento de los visitadores de.sfonn~csera una -

autoridad distinta a la que habla emitido la orden. (Supra No. 46.h) 

DECIMOQUINTA.- La circunstancia de que la falta de firma del acta de 

visita por parte del visitado o de los testigos que no acudieron o se neg!!. 

ron a firmarla no afecta la validez ni el valor probatorio de la misma, la 

refutamos de equivocada e inconstitucional ya que el visitador no tiene fe 

públ lea, por lo que forzosamente requeri rA el acta ser firmada por los tei 

tigos que certifiquen la veracidad de los hechos que en ella se consignan. 
(Supra No. 47. i) 

DECIMOSEXTA.- La afirmación de que los documentos anexos forman par

te del acta, la estimamos correcta y si bien es cierto dicha afirmación no 

encuentra apoyo constitucional, también lo es de que no existe numeral alg!!_ 

no que lo prohiba. (Supra No. 48.j) 
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DECIMOSEPTIMA.- Las actas que se levanten fuera del domicilio señ! 

lado en la respectiva orden de visita, con motivo del secuestro de la con 
la conclusi6n del -

tabilidad o de la inspección de documentos, asl como/ /ejer-

cicio de las facultades de comprobación fuera el domicilio del visitado, 

carecen de plena validez como tales, porque únicamente podrA considerarse 

como acta de visita el documento levantado en el domici 1 io del visitado. 

(Supra No. 49,k) 

DECIMOOCTAVA.- El secuestro de la contabilidad impli·:a la termina

ción de la visita y el cierre del acta respectiva, en contraposición a lo 

dispuesto por el articulo 45 último pArrafo del Código Fiscal de la Fede-

Ción. (Supra No. 49.k) 

DECIMONOVENA.- El Código Fiscal de la Federación otorga a las aut!?_ 

ridades facultades ampllsimas para verificar el cumplimiento de las obli

gaciones de los contribuyentes, dentro del procedimiento oficioso admini~ 

tratlvo. El ejercicio de estas facultades deberA agotarse precisamente -

dentro de dicho procedimiento, allegAndose la autoridad todos los elemen

tos de prueba referidos a los hec~os, motivo de la resolución liquidato--

ria o sancionadora, que en su caso, llegue a emitirse. (Supra No. 54.d) 

VIGESlMA.- La garantla de audiencia de los contribuyentes debe ser 

respetada dentro del orocedimiento oficioso administrativo, para lo que -

existen varias oportunidades. según se trate de revisión de declaraciones, 

dictAmenes de contador público o visitas domiciliarias. (Supra No. 55.e) 

VIGESIMOPRIMERA. El Código Fiscal de la Federación brinda al con--
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tribuyente la oportunidad de ser o!do, tanto en las diversas etapas del -

procedimiento mismo, como al levantarse las actas correspondientes a las 

visitas domiciliarlas. (Supra Núms. 51.a y 55.c) 

VIGESIMOSEGUNDA.- De manera especifica, el código establece la !ns 

tanela de inconformidad con las actas de visitas domiciliarias y las de -

los procedimientos l !amados de compulsa, para refutar los hechos y omisiE_ 

nes consignados en eiios. (Supra No. 51.a) 

VIGES!MDTERCERA.- Esta instancia de inconformidad no constituye un 

medio de defensa o v!a de impugnación, sino una etapa del procedimiento -

oficioso administrativo. (Supra No. 52.e) 

VlGESiMOCUARTA.- La materia de la inconformidad estA limitada a la 

contradicción de los hechos u omisiones asentados en las actas, por lo -

que excluye de la misma, toda controversia jurldica sobre el cumplimiento 

correcto de las obi igaciones del contribuyente, as! como la apreciación y 

valoración de pruebas por los visitadores en exceso de las facultades que 

les otorga la ley. (Supra NQ. 53.c) 

V!GESIMOQUINTA.- En materia de pruebas, la instancia de inconform.!_ 

dad también se encuentra limitada a la aportación de pruebas documentales, 

exc 1 us ivamente, negAndose a 1 contribuyente la posibilidad de rendir otras 

pruebas distintas. Debiera admitirse todo tip~uruebas para permitir 

a la autoridad un conocimiento pleno ae los hechos y respetar cabalmente 

la garant[a de audiencia. (Su~ra No. 54,dl 
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VIGESIMOSEXTA.- El procedimiento oficioso administrativo, incluye!!. 

do la etapa de Inconformidad, tiene por finalidad la constatación del cum 

plimiento cabal y oportuno de las obligaciones del contribuyente, a quien 

se brinda la oportunidad de ser escuchado, para informar sobre el cumpl i

miento de tales obligaciones, en respeto a la garantla de audiencia.(su-
pra No. 55.e) 

VIGESIMOSEPTIHA.- En cambio, las vlas de defensa contra las resol!!_ 

clones de las autoridades fiscales, emitidas como consecuencia de la ins

tauración del procedimiento oficioso administrativo, tienen por finalidad 

la verificacion de la legalidad de tales resoluciones. (Supra No. 55.e) 

VIGESlMOOCTAVA.- Es inconstitucional la privación del derecho de -

rendir pruebas posteriormente, sobre los hechos asentados en las actas de 

visita por ausencia o deficiencia de la instancia de inconformidad; por-

que priva al contribuyente de la garantla de justicia consagrada en los -

artlcuios 14 y 17 constitucionales. (Supra NursS4.d y 56.a) 

En efecto, el contribuyente comparecer4 siempre, al ejercitar los -

medios de defensa que le brinda la ley,en plenitud de derechos para expr~ 

sar todos los agravios que le cause el acto de autoridad,considerado ile

gitimo.y para rendir todas las pruebas pertinentes e Idóneos para demos-

trar la Ilegalidad del acto impugnado. 

VIGESlMONOVENA.-La autoridad esta obligada a dar respuesta siem--

~ a la instancia de inconformidad del contribuyente y, ante su silencio, 

es procedente el juicio de nulidad contra la resolución negativa ficta ª!!. 
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te el Tribunal Fiscal de la Federación. (Supra No. 57.b) 

TRIGESIHA.- la Instancia de inconformidad no debe ser alternativa 

u opcional al recurso administrativo sin[\ en todo caso.previa, por ser -

parte del procedimiento oficioso administrativo y anterior a la emisión -

de la resolución definitiva impugnable en el recurso. (Supra No. 58.e) 
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